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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Aranjuez 13 de Junio de 1858.=»SS. MM. 
y AA. han regresado con toda felicidad á este 
Real sitio á las diez y cuarenta minutos de la 
noche, después de haber sido objeto en Toledo 
de las aclamaciones más entusiastas.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Barcelona á D. Agustín de Torres Vall- 
derrama, que lo es de la de Sevilla; de la de 
Sevilla á D. Francisco Rubio, que lo es de 
Murcia; de la de Murcia á D. Celestino Mas y 
Abad, que lo es de Teruel; de la de Teruel á 
D. Francisco Paez de la Cadena, que lo es de 
Logroño, y de la de Logroño á D. Toribio 
Rubio Campo, Secretario cesante del Gobierno 
de la de Santander.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

lim o. S r .:  He dado  c u e n ta  á l a  R eina (Q. D. G.) 
de l re su ltad o  de  la lic itación  ce le b ra d a  en  el d ia  de 
a y e r , en v ir tu d  de la au to rizac ió n  conced ida  por 
la  ley de 26 de Marzo p ró x im o  pasado , y d e  lo d is 
puesto  en el R eal d ecre to  de 6 de Mayo sig u ien te  
p a ra  negociar acciones d e  O b ras p ú b licas  en  c a n ti
d a d  su fic ien te  á p ro d u c ir  58.800.000 rs. efectivos; y
S . M., de acuerdo  con el p a re c e r  del Consejo d e  Mi
n is tro s , ba ten ido  ó bien a p ro b a r  el acto  púb lico  
de la lic itac ió n , qu ed an d o  ad ju d icad o s en  su  conse
cuenc ia  los rea le s  vellón 3.026.000 n om ina les  en 
acciones de O bras pú b licas  p o r reales vellón 2.396.961 
en  e 'ec tiv o  á los in d iv id u o s  y por las c a n tid a d e s  
q u e  re sp ec tiv am en te  se m a rc a n  en  el ac ta  q u e  es 
a d ju n ta .

De R eal o rden  lo digo á V. I. p a ra  los fines c o n 
s ig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. A ra n -  
ju e z  13 de Ju n io  de 1858. =  O c a f ia .= S r . D irector 
genera l del Tesoro.

ACTA DE LICITACION.

E n  la v illa  de M adrid á 12 de Ju n io  de 1858; 
c o n stitu id o s  en  sesión púb lica  bajo  la p res id en c ia  
del E xcm o. S r. D. José Sánchez O caña, M inistro  de 
H a c ie n d a ; el E xcm o. S r. D. L uis M aría P a s to r, D i
re c to r gen e ra l de la D euda pública  ; el lim o. Señor 
D. José d e  S ie r ra ,  D irec to r general del T eso ro ; el 
lim o. S r . D .V ic to rio F e rn a n d e z L a sc o iti ,D ire c to r  ge
n e ra l de C on tab ilidad , y el lim o. S r. D: F rancisco  C á r
d e n a s , A sesor g en e ra l del M inisterio  de H acienda; 
con el fin de  p ro ced er á la enajenación , p o r m edio de 
licitación, de la c a n tid a d  de acciones de O bras p ú 
b licas  q u e  sea necesaria  p a ra  p ro d u c ir  c in cu en ta  y 
ocho m illones ochocientos m il reales q u e  se d es tin an  
en  el p resu p u esto  del co rr ie n te  año al pago de c a r 
re te r a s ,  c a n a le s , puerto s  y  o tras  o b ra s , en  v ir tu d  
d e  la au to rizac ión  conced ida  p o r la  ley  d e  26 de  
Marzo ú ltim o , y según  lo d isp u esto  en  el R eal de
c re to  de 6 de Mayo próxim o pasado , y  po r an te  m í 
el in fra sc rito  S ec re ta rio  h o no rario  de S. M. y E sc ri
bano  p rin c ip a l de H acienda de la p ro v in c ia , se dió
p rin c ip io  al acto  con la le c tu ra  del a r t . 6 .° del p r o 
yecto de ley d e  p re su p u esto s , m an d ad o  po n er en
ejecución por la  ley an te d ic h a , y con la del Real d e 
cre to  m encionado , an u n c ián d o se  que, siendo  las dos 
d e  la la rd e , se iba á p roceder á la a p e r tu ra  y le c tu 
ra  de los pliegos p resen tad o s  y q ue  en  el acto  se 
p re se n ta se n , y  hab iéndose  hecho en treg a  de a lg u 
nos , se verificó p o r el ó rd en  en q u e  fueron n u m e 
rados y p rév ia  la exh ib ic ión  de! docum ento  de  d e 
p ó s ito , re su ltan d o  co n ten e r las proposiciones si
g u ien te s  .

1 .* De D. José d e  la
C ám ara , que
ofrece co m p ra r, 30 acciones á 85,06

i *  D, Marcos de  L a-
fu e n te ......... 10

3.* D. S im ón de  las
R iv a s .......... 20 85

Id em   . . .  20  84,75
Id em ................ 40 84,25
Id em ................  30 84,50
Id em ...............  500 80,10

4." D. A n ton io  D o-
n o n so rro   50 80,52

Id em ................  50 81,52
Id em ................ 50 82,05
Id em ................  50 82,08

5.* D. R am ón d e  la
P re s illa ............... 50 80,10

Id em ................  50 80,40
Idem ...............  50 81,10
I d e m . . ...................  30 • 81,55
Id em  : 3 0  82,15

6 . D. E m ilio  P e ñ a l-
. K } ? • • • • . .............. 400 76

7. D. F ranc isco  Sam»
pela y o , ,   500 77

8 .a D. Ju an  A ntonio
M o r a l e s . . . , . , ,  150 7 5

9.* D. R icardo  L a-
p o r t a . . . . . . . . .  150 81

1 0 . D. Ju a n  Sánchez
F u e n te s   66  84

1 1 . D. Ju a n  Sánchez
F u e n te s . . . . . .  66 85

18. D. Ju a n  Sánchez
F u e n te s   66  83

13, D, V icente B aura . 2 .000  78
*Q »0  78,30
3-000
M W 79,30

13. D. V icen te  B aura. 4.000 acciones a 79,80
2 .0 0 0  80
2 .0 0 0  80,20
2.000 80,30
2.000 80,40
2.000 80,50
7.000 81
3.000 81,05
1.000 81,25
1.000 81,50
1.000 81,75
1.000  82

14. D. F rancisco  G ar
cía . . . . . . . . .  130 ¡o

130 76
15. D. A ntonio M ar

tínez . . . . . . . . .  800 75,25
750 76,21
750 77,15
500 78,12
500 79,08

16. D. A lfonso R. A h
varez . . . . . . . .  50 81,51

25 81,01
25 82,01

17. D. V ic to r P eñ as
co y O te r o , . ,  200 80,13

18. D. Carlos J im é 
nez. . . . . . . . .  . 1 .0 0 0  80,11

A cto segu ido , y no h ab iendo  m ás proposiciones 
p re se n ta d a s , se p rev in o  p o r el Excm o. b r . P re s i
den te  del acto q u e  iba  á a b r i r  y d a r  le c tu ra  al 
pliego en  q u e  el G obierno de S. M. se ha  serv ido  
se ñ a la r  tipo m ínim o adm isib le  p a ra  la cesión de 
a c c io n e s ; y  hecho a s í , como m arca  el a r t .  3.° del 
referido  Real d ec re to , resu ltó  c o n ten e r el precio  tipo 
de  82 po r 1 00  del valo r nom inal de  d ich as  accio
nes. Con v is ta  de este  re su ltad o , y  p rév ia s  las con
fron tac iones n ece sa ria s , la Ju n ta  declaró  ad m itid a s  
las p roposiciones q u e  c u b r ía n  el tipo m encionado , 
y  q ue  re p re se n ta n  el n ú m ero  de 1.513 acciones de 
valo r nom ina l po r 3.026.000 r s . ,  y  líquido efectivo 
de  2.496.961 rs. vn . en  la form a siguiente*
A D. José de la C ám ara . 30 85,06 31.036
A D, S im ón do las R ivas 20 85 3 4 .00 0

20 84,75 33.900
40 84,25 67.400
30 84,50 50.700

A D. A ntonio D ononsorro  50 82,05 82.050
50 82,08 82M 0

A D. R om án de la P re s illa . 50 8 2 ,15 - 82.150
A D. Ju a n  S ánchez Fuen*

t e s . . . . . . .  . . . . . . . . . .  66  84 110.880
6 ; 85 112.200
66  83 109.560

A D. V icente B a u ra   1.000 82 1.640.000
A D. Alfonso B. A lv a re z . . 25 82,01 41.005

A c c io n e s ...  1.513 Rs. 2.496.961

T an luego como se pub licó  esta  ad ju d icac ió n , el 
lic itad o r S r. D. V icente B aura hizo p re s e n te , si en 
el caso de q u e  h iciese proposición  p o r e sc r ito , p a ra
to m ar todas las acciones que  falta e n a je n a r , al p r e 
cio tipo designado  p o r el G obierno de S. M ., este 
reso lvería  d e n tro  del té rm in o  de 24 h o ra s  , ó lo 
q u e  con testó  S. E. q u e  se re se rv ab a  a c o rd a r  lo con 
ven ien te . E n  segu ida  el S r. D. C árlos Jim énez rogó 
á la J u n ta  h iciese co n s ta r en  este  a c ta , q u e  si el 
G obierno de S. M. acep ta  la  p roposición del S r. B au
ra  , desea el J im énez se le oiga, po r si le conviniese 
acep ta r el tipo  p a ra  las 1.000  acciones q u e  ha p e d i
do, á cu y a  p re ten s ió n  se acced ió , in v itán d o se  ad e 
m as p o re l  Excmo. S r. M inistro P re s id en te  del acto 
á los señores co n cu rren te s  para  q ue  h iciesen las 
observaciones que  c reyesen  conven ien tes; pero  no 
hab iendo  hecho m á s , S. E. dió po r concluso el acto 
m an d an d o  devo lver los docum entos de g a ran tía  á los 
lic itadores á q u ien es no se ha hecho ad ju d icac ió n , y 
q u ed an d o  un idos al ex p ed ien te  los re s tan te s .

Y p a ra  q u e  conste  se e x tien d e  la p re sen te  q ue  
firm an  dichos señores de la J u n ta ,  de q u e  doy fe.=a 
José Sánchez O caña.=*L uis M aría P as to r.c= Jo sé  de 
S ie r ra .= V ic to r io  F e rn an d ez  L asco iti.a= F rancisco  de 
C árdenas.=s=A nte m í. M anuel M aría C árd en as

REAL DECRETO,

No habiendo tenido efecto la adjudicación 
de acciones de obras públicas en la subasta 
celebrada en el dia de ayer á virtud de mi 
Real decreto de 6 de Mayo próximo pasado, 
por más cantidad que la de reales vellón 
3.026.000 nominales que producen un líquido 
de reales vellón 2.496.961; conviniendo para 
cubrir las obligaciones del Tesoro realizar el 
resto hasta el completo de los 58.800.000 rea
les efectivos que fueron objeto de dicha lici
tación , y  enterada de la proposición que ha 
presentado en el dia de hoy D. Vicente Baura 
ofreciendo tomar las acciones que han que
dado sin adjudicar al precio de 81 por 100, 
cuyo tipo se obliga á sostener en nueva su
basta pública; conformándome con lo propues
to por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en admi
tir la proposición del D. Vicente Baura, man
dando que se publique y proceda en conse
cuencia á celebrar la nueva licitación el dia 22 
del corriente mes, y hora de las dos de la tar
de, en el Ministerio de Hacienda, en los mis
mos términos que la verificada en el dia de 
ayer, sirviendo de base las condiciones conte
nidas en la indicada proposición, y ademas las 
de mi Real decreto de 6 de Mayo en cuanto 
no se hallen en oposición con esta; debiendo, 
en el caso de presentarse proposición igual ó 
más ventajosa, abrirse puja oral por espacio 
de 15 minutos, adjudicándose acto continuo 
las acciones al mejor postor, y si no se hu
biese presentado ninguna , lo serán al citado 
Baura.

Dado en Aranjuez á trece de Junio de 
, mil ochocientos cincuenta y ocho.«Está ru

bricado de la Real mano.«El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña,

Excmo. Sr.; En la subasta de acciones de obras 
publicas celebrada en el dia de a y er , pregunté á 
V, JS.? para que me sirviese de gobierno, si en el

caso de que  me conv in iera  h ace r p roposición  en  e! 
té rm in o  de 24 horas p ara  to m a r , al tipo señalado 
por el G obierno, todas las acciones q u e  qu ed aro n  sin  
e n a je n a r h as ta  el com pleto de los rea les vellón 
58.800.000 q u e  deb ieron  o b ten e rse , m e se r ia  d icha  
p roposic ión  desde luego a d m itid a . E sta  ind icación , 
como se v e , á nada  me obligaba ; así como tam p o 
co ai G obierno de S. M que se re se rv ab a  reso lver lo 
que  estim ase. S in  em bargo, no h ab iéndom e sido po
sib le co n ce rta r , según h u b ie ra  deseado, u n a  proposi
ción que  ab raza se  los ex trem o s ind icados á V. E., 
en su  lu g a r  tengo el honor de som eter á su  su p e 
r io r  consideración  la nueva p ro p o s ic ió n , cu y as  b a 
ses d ifie ren  en  poco de las que  rig ie ro n  p a ra  la s u 
b a s ta , y son las s ig u ien tes :

1.a E l que  suscribe  se obliga a tom ar, al tipo  de

81 por 1 00  de valor todas las acciones de o b ra s  p ú 
blicas q u e  han quedado  sin  ad ju d ic a r  en  la  su b as ta  
de ay e r.

2 .a E sta  proposición s e rv irá  de base  p a ra  u n a  
n u ev a  su b asta , siem p re  q u e  se verifiq u e  án tes  del 21  
del c o rr ien te  y e n  la cual la so s ten d rá  el p roponente .

3 .a Q ue en  d icha  su b a s ta  no se ha de  a d m iti r  
p roposición a lg u n a  q ue  110 com prenda la to ta lidad  
de las acciones.

1 .a E l pago de estas se ha de  v e rific a r en  tre s  
plazos iguales: el p rim e ro  desde el d ia  en q u e  so v e 
rifique  la nueva  su b as ta  h asta  el 30 del a c tu a l ; el 
segundo  del 1.° al 20 de Julio  p ró x im o , y  el te rc e 
ro del 20 al 31 del m ism o.

5 .a Las acciones h an  de e s ta r  confeccionadas al 
h acerse  el pago de la seg u n d a  te rc e ra  p a r te ,  de

m odo q ue  p u ed an  ca n je a rse  las c a rp e ta s  p ro v i
sionales que se h u b iesen  rec ib ido  en  eq u iv a len c ia  
de la p r im e ra  te rc e ra  p a rte  e n tre g a d a , y re c ib ir , al 
tiem po de  h acer el pago de la 2 .a y 3 .a, acciones d e 
fin itivas.

P a ra  g a ra n t ir  esta  p ro p o s ic ió n , el q u e  su sc rib e  
deja  consis ten te  el depósito  de  3.504.000 rs, v n . no% 
m ínales en  títu lo s  al p o rtad o r de la  R en ta  del 3 
por 1 00  consolidado in te r io r  con el cupón  c o rr ien te , 
y 741.000 rs. v n ., en  m etálico , q u e  consignó  en la 
Cuja g -n e ra l p a ra  o p ta r  á la su b as ta  ce leb rada  ay er, 
del q u e  se acom pañan  las dos c a r ta s  de pago señ a 
ladas con los núm eros 8.240 y 6.665.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 13 de  
Ju n io  de 1 8 o 8 .= E x c m o . S r .« V ic e n te  B a u r a .« E x  
ce len tís im o  S r. M in istro  de H acienda.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libra de la Dirección de la Deuda pública. 1858.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se formi 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción de 31 de Diciembre d< 
1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo d< 
los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, j 
son á saber:

N úm ero
C ap ita l. 

Reales vellón.

INTERESES.
TOTAL

Reales vellón-

de

d ocu m entos.
MINISTERIO  QUE PROCEDEN Gapitalizables,

Reales
N o c a p ita liz a b a s , 

Reales vellón.

En Deuda 
am ortizable

Reales vellón.

r.lpro res illa r  . . ............................ .. 3 .393.442,98 192.484,02
775

» 3 .535.927
Idi-iii secu lar ............. 68.470 y. » ■ 69.245

21.775,59 1) 412,50
»

» i 22 .188,09
84.339.46

113 K20 91
84.339,46  

113.820,91
» ;

)) a )j
800.000 »

« 1 J VJ 4 v , J I 
800 000

ííp ripudfi amnrL¡7¡thle. c 3 s * * * 10.391.152,97
1.198.672,54
9.411.783,66

270.432.19

V; )) y. 10 391.152,97  
1.198.672,54  
9 .411.783,66

627.827,88

Idem  de m aterial del T esoro .. . . . .  t }  t í , t ; . y

Idem  na la Deuda del ue r s o na l . . . . . . . . . . .  , ............... .. y. *
Créditos recogidos al clero  se c u la r , m onasterios, cofra

días y  obras p ía s ................ - ............................................ h 357.395,69

C onversiones. • .......... ............................................................... ..
25.753 890,30  
63.524.527,41

))
16.599,30

193.671,52
128.682,69

357.395,69
479.742,18

26.304.957,51  
64,148 551,58

Totales. . .......................... 89.278.417,71 15.599,30 322.354,21 837.137,87 90.453.509,09
!
i

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

15
3

R enta del 3 por 100 co n so lid a d o  in te r io r ................................... 67.000
9A ADA

)> 1.005  
a Rn

68.005
<5>A J KA

37
90

Idem del 4 por 1 0 0 ..................................................................................
Idem  del 5 por 100 in ter io r . ...........................................................

3U.UUU
233.435,31
571.779,30

56.000
68.470

2.274,392,07
127.800,99

9.035,31
828,24-

268.909,50
57.846,58

4.615.152,97
4.260.000
1.516.000  

Ron Ano

D
33.278,33

125.771,53
13.466,66

a
A

/2U.1 üU
286.713,64
fiQ7 83

% Idem  id. exterior .......................................................................... o
i  .oou,oi) 

fiO Afifi fifi
2

49
L ám inas de partícipes legos por cap ita les reco n o c id o s..........
Idem  id por rentas no p erc ib id a s ..................................................

i! 68.470
2.274.392,0?

127.800,99ídem  id rior in tereses de cin co  sex ta s D a r te s ...  ............ .. i!
3

ivivui 1U* jJwl til vCl vavO vi v vi 1 ‘ •
V ales no con so lid ad os..................................... ...........................  . . .

1
3

n

Deuda corriente al 5 por 100 n e g o c ia b le ,......................... . . .
Idem id. no n egociab le . . ......................................................................
Idem sin  ín te r e s ., .....................................................................................

»
))

))

))

I í . 097,36  
356.298,33

! ‘ *

¿f.voO.O l
1.925,60  

625.207,83  
57.846,58  

4.615. <52,97 
4 260.000  
1.516.000

Qfin DAD

79 Idem am ortizable de p rim era c la s e .. . ....................................
231
153

Idem  id. interior de se g u n d a ...................................... ........................
Idem  id exterior d e  id ........................ .. ..................

)) »

314 A cciones cíe ca rre teras................................... ))
*

33 Deuda d el m ateria l p referen te con  Ín teres
OUU.UUl/
395.161,92  

20.480  
754.580,11  

65.865,49  
9.571.152,51

)) * OlM/.UUvJ
39 5 .1 6 f,92  

20.480  
754 580.11 

65.865,49  
9.571.152,61

3 Idem  id. s n  ín teres.........  ........................................................ y
82 Idem  id . no p referen te  con  Ín teres.................................................. >) £

9 Idem id. sin Ínteres.......... ..................................................................... » » I I
2 .487 Idem  sin  ín teres p ro ced en te  d el p e r so n a l................... .............. J) £ ! i

3.627 25.753.890,30 D 193.671,52 357.395,69 26.304.957,51

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

200 R enta del I por 100 con so lid ad o  in te r io r ............... 32.413.000  
2.000

23.080.000
134.000  
430.360
45.929,50

1.216.996,30
145.262,02

1.328.188,26
24.194,11

597,92
62.352,95

3.807,50
141.858.24  

32.545,24
1.271.452,13

40.000
360.083.24  

2.192.000
600.000

Q JD 32.413.000
Q) ADA1 Idem  id. ex ter io r .................. .......................... .......................... .. y j)

550
62

Idem  id. diferido in te r io r ....................................................................
Idem del 4 po r 1 0 0 ............... ...................... .......................................

)>
10.660

l>
36.828,24
81,493,97

»

A
i)

10.360,48
A
»
1)
))
A
A
A
»
A

35.UUU
23.080 .000  

181 488,24  
511.853,97  

45.929,50  
1.216.996,30  

145.262,02  
1.328.188,26  

39.393,89  
597,92  

62.352,95  
3.807,50  

329.814,94  
324.330,72  

1.271.452,13  
40.000  

360.083,24  
2.192.000  

600.000

10 Idem  del 5 por 100 in te r io r ....................... ........................................
2

15
%

432
8
1
1
3 

12
6

314
4 
4

459
153

Lám inas de partícipes legos por cap ita les r e c o n o c id o s . . .
Idem  por rentas no p erc ib id a s..................................................
Idem  por intereses de qu intas se x tas p artes...................... ..
Vales no consolidados......... , ................................................................
Idem  id. prem iados.................................................................................
Deuda provisional n eg o c ia b le .......................................................
Idem  id. no n eg o c ia b le ........................................................................
Idem de la prim era m edia anualidad  de 1825 por v i t s , , . .
Idem  corriente al 5 por 100 á papel n eg o c ia b le ..........................
Idem  id. no n e g o c ia b le ., .................................................  . . . . . . .
Idem  sin  Ínteres, ...................................................... ..
Idem  p asiva ............................................................................................ .
Idem  am ortizable de prim era c la se .
Idem  pasiva diferida de 1831 ............................ ..............
A ccion es de fe r r o -c a r r ile s ......................  ... ....................................
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4.939,30
i)
n

»
/>

»
d

»

n
A
»
»

187.956,70
291.785,48

»
»
»

2.236 63.524.527,41 15.599,30 128.682,69 479.742,18 64.148.551,58

RESUMEN.
3.627 Amortizados por pago de débitos............. .. - ........................ .. 25.753 .890 ,30 . » 193.671,52 357.395,69 26.304.957,61

2,236 Idem por conversiones............... ................................. 63.524.527,41 15.599,30 128.682,69 479.742,18 64.148.551,58

5.863 T o t a l e s .................. ..................................... 89.278.417,71 15.599,30 322.354,21 837.137,87 90.453.509,09

Importan los expresados cinco mil ochocientos sesenta y tres documentos la cantidad total de noventa millones cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos nueve reales 
y nueve céntim os, á saber: ochenta y nueve millones doscientos setenta y ocho mil cuatrocientos diez y siete reales setenta v un céntimos por capitales; quince mil quinientos 
noventa y nueve reales treinta céntimos por intereses capitaliza bles al tres por ciento; trescientos veintidós mil trescientos cincueuta y cuatro reales veintiún céntimos por los 
uo capuahzables, y ochocientos treinta y siete mil ciento treinta y siete reales ochenta y siete céntimos por los do Deuda am ortizable; a ívirtiendo que la deuda amortizada es 
la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones,

Madrid 5 de Junio de I858.« A n d re s  R. de Cela. « C o n  mi intervención, José de Adaro.*»V,° B *«Pastor.
........... . !■ m-r—W. 1 -  .11 ------------------------ —-----

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION M ILITAR,
ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

los individuos que á continuación se expresan , se les 
cita por el presente anuí.cío á fin de que se presenten 
inmecíiatamente en la Secretaría de esta Dirección gene
ral con objeto de entregarles el oficio de convocatoria 
para el examen prévio do iugreso en la Escuela especial 
de Administración m ilitar; en el concepto que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D, Rafael Soriano y Piqueras,

D. Manuel G utiérrez d é la  Torre.
D. Octavio Migliaresi.
D, Francisco López Losada- 
D. Alberto Lison y Gracia,
D. Juan Goucer y Perez Juana 
D. José Fernandez de Castro.
D. Enrique Verenyse y Villar.
D. Francisco de las Barras y Guibelalde.
D. Manuel Oncasi de la Iglesia.
D. Santiago Fernandez Cano. 2065— 2

GOBIERNO DE LaTp r OVINCIA DE MADRID.
Se baila vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Robregordo, dotada con 1 000 rs ., pagados de fondos 
municipales,

i

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas al Alcaide p resi
dente de aquella municipalidad dentro del término de un 
mes. que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Reai decreto de 19 de Oc
tubre de 1853,

Madrid 21 de Mayo de 1858,« M an u e l de Orovío. „  1881— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
O í LA PROVINCIA DE MADRID.

De expediente instruido contra D. Miguel deHuici n ir



eL a lc anc e  qu e  c o n t r a jo  si e mi o A d m in is t ra d o r  in te r in o  en 
l ó s a n o s  de  1812 y 1813 d é l a s  "Reales g rac ia s  del "Excu
sado y N ov en o  dec im al  de l p a r t id o  de  esta  c o r le ,  y s e 
g ú n  m á s  p o r  m e n o r  a p a rec e  e n  el cert if icado q u e  á con
t inu ac ió n  se e x p r e s a ,  r e su l t a  qu e -h ab icn d o  fallecido dicho  
Huici  e n  el año  de 1851 , r e s t a b a  a d e u d a n d o  á la H a c ien 
d a  187.600 rs. 1 n i r s . , á c u y o  pago q u e d a r o n  ob l igados  
su s  h e r e d e r o s ; m a s  c om o esta  A dm inis t rac ión  ignora  su 
p a r a d e r o , fes cita  , l lama y  emplaza pa ra  q u e  en  el . i m -  
p ro rogable  t é r m in o  d e  .30 d ias  c o m parezcan ,  p o r  sí ó por 

' p e r so n a  a u to r iz a d a ,  á rea l izar  en  la T eso rer ía  de  esta  p ro -  
v inc ia  el ind icado  débito  , ó a c u d a n  al T r ib u n a l  de  Cuen - 
tas  de l  R e ino  á a legar  lo q u e  ten g an  por  conven ien te ,  
e n  la in te l igenc ia  q u e  de no  verif icarlo  les p a r a r é  el p e r 
ju ic io  q u e  ba y a  lugar.

Madrid 12 de  Mayo de 1 8 5 8 .^ D e m e t r io  Astudillo.

De e x p e d ie n te  in s t ru id o  c o n t ra  D. P au l ino  de  la l le ra  
p o r  el a lcance  de 1.614 rs.  25 nirs. q u e  co n t ra jo  s iend o  
A d m in i s t ra d o r  de  la estafeta  de  San ta  Cruz  del Re tam ar  
e n  el año  d e  1848 , re sulta  que  este  d e u d o r  qu edó  in so l 
v e n te  s in  q u e  se  le conooteraf i  k i w ie s  n i  « h e re d e ra .  ítew 
obje to  de  q u e  la Hacienda  se prin tetgre  é c  este  d e sc u b ie r 
to , é  ig n o rán d o se  p o r  fla A d « É n id t r a c w i  di p a r id e r a  Ael 
a l c a n z a d o , le cita , llnfefcn y  einplafci p a m  q u e  on $1 im -  
p ro ro g a b le  té rm in o  de 3 0  «dii ícompaneKcav po r  ¿ í  ó par  
p e rso n a  a u to r i z a d a ,  á i n g r e s a r  en  Ja T e s o r e r í a  «de ejftti 
p ro v in c ia  el iWÉicado d i b i l o ;  en  la i tt fellgeníÉa -qtm d e  
n o  verif icarlo  te  p a r a r á  el q n e ' t a y a  taHHif.

Madrid 12 de Mayo de  1358 .-=D em rir io  Astudillo .

De  e x p e d ie n te  in s tru id o  o o n t r a  el S r .  M arques  d e  la 
Regalía  s o b re  pago de  40.000 rs.  p ro ce d e n te s  de  u n a  le tra  
g i rad a  p o r  é*le e n  «el a b o  d e  1867 á favor de  4a Real  Caja  
é e  Conso l idac ión  , c o n t r a  ú  bv. M arques  d e  San ta  C ruz-de  
I n g u a n z o ,  vecino de Méjico, re su l ta  q u e  éste  la  p ro te s tó  
m a n i f e s ta n d o  q n e  n o  ten ia  fondos de l  l ib rado r .  Con o b je 
to  de  ve r  si se  po d ía  rea l izar  osle  ro in lc g ro ,  se  rec lam ó 
el  im p o r t e  de  la re fer ida  letra á d i c h o 'S r .  M a rq u e s ;  pe ro  
h a b ién d o se le  dec la rad o  l ib re ,  y  re spon sab les  sub s id ia r io s  á 
los e m p le ad os  q u e  en  los años  1807 y  180$ c o m p o n ía n  la 
Real  {hija de  C onso l idac ión ,  fu e ro n  citados. No hab iend o  
o b te n id o  resu l tad o  las  ci ac iones  , se  r e n u e v a n  e n y i s t a  de  
p a r e c e r  del S r .  P ro m o to r  fiscal y  p ro v id en c ia  del E x ce 
len t ís im o  Sr. G o b e r n a d o r ,  p a ra  q u e  e n  d  im p ro ro g ab 'e  
t é n n i i io  d e  30 d ias  c o m p a r e z c a n  e n  esta  Adm inis t ración  
¿  $ o lv e u ta r  este  d e scu b ie r to  corno re sp o n sa b le s  s u b s i 
d iarios.  ó a c u d a n  al T r ib u n a l  de  C u en ta s  del R e in o  en 
q ue ja  de  a g ra v io s  la s  s ig u ien te s  p e r  onas  ó su s  h e  rederos .  
É l  É xcm o. S r .  D. A r ias  A m o n io  Mon y  I M a r d e ,  ‘G o b e r n a 
d o r  del Consejo; el Excmo. Si*, L). José  Eustaquio Moreno, 
Colector d e  E x p o l io s ;  el Excmo. Sr. I). Manuel S íxkí E s 
p i n o s a ;  el Excmo. Sr.  D. Pa tr ic io  Martínez  Bustos, C o m i 
sar io  g ene ra l  de C ruzada  ; el l imo.  Sr. D. Gonzalo  José  de  
V i l t f e s ,  Miü'istfo d e i  C o n f i o ;  el Sr.  D. José  Caballero ,  
Consejero  de  Hacienda ; el l im o.  Sr.  D. Ju a n  de  Mócales 
G v z ro a n  y  T o b a r , de l  Consejo* el S r .  €). Ignacio  de  C a n 
ga A rg ü e í le s ,  id .;  el Sr. D. F e rn a n d o  P e b r e r , de l  C o nse 
j o  d e  H a c i e n d a ; el S r .  D. G arc ía  G óm ez  Jara  , C onse je ro  
d e  In d ia s ;  e l  Sr.  D. E s te ban  Antonio de  O re l lao a  C o n s e 
j e r o  de  G u e r r a  • el S r  D. Manuel A n to n io  García  H e r 
r e r o s ,  P r o c u r a d o r  de  R e i n o s ; el Sr. D. Manuel de San  
P e la y o ,  D irector de  la  Caja de  D e s c u e n to ;  el Sr.  D. S a l 
v a d o r  R o dr íguez  P a lo m e q u e  , C o n tad o r  d e  la m ism a  Caja, 
y  el Sr.  D. A gu st ín  M artínez  de  C a s t r o , T eso re ro  de  la 
m ism a.

S e ñ o re s  del Crédi to  p ú b l i c o :  D. B e rn a rd in o  de  Tem es,  
D. Anton io  B a r t a ,  I). Diego de  la T o r r e  y  D. F lorenc io  Vi- 
I l a sa n le ,  S e c re ta r io  de  la m ism a  Jun ta  ;”el Sr.  D. A nton io  
M artínez  , C ontador  g e n e ra l  de recaudac ión ;  el Sr.  Don 
A n to n io  M artínez,  C on tado r  de  reconocim ien to ,  ex t inc ión  
y  c o n so l id a c ió n ; D. José Manuel de  A ra n a ld e ,  el señor  
D. A lvaro  G onzá lez  de la V e g a , Jefe de la oficina de r e 
no vac ió n  y  expedic ión de  d o c u m e n to s  ; D. José  Posad ¡lio 
y  P e n a j e d o n d a ,  Jefe de  Ja Caja p r in c ip a l  , y  D. I f e r n a r -  
d ino  de E r a ñ a , Cajero  pr inc ipal .

. Madrid 12 de  Mayo de  1 8 5 8 .= D e m e t r io  Astudillo.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo  13 de J u n i o  de 1858.

Rs. v n .  Cs.
H a n  i n g r e s a d o  e n  e s t e  din , d e p o s i t a d o s  

p o r  1.893 i n d i v i d u o s  , de  )osx c u a l e s  
los  53 h a n  s id o  n u e v o s  i m p o n e n t e s .. 110.029

S e  h a n  d e v u e l t o  , á soTir i tnd  de  98 in - 
t e r e n d o s , ..................................... ................ .. 73.601,63

El D i r e c t o r  d e  s e m a n a ,  
Marques dd Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO. 
Se halla  vacan te  la plaza de Mé d i c o .c i ru ja n o  de l  c o n 

cejo de. Cangas de  Tinco,  en  la p ro v inc ia  do Oviedo,  do tada  
e n  4.400 rs. «muidos,  pagados por t r im e s t re s  de fondos 
m u n ic ip a le s ,  con m á s  ios de re cho s  do visita. 

Los a sp i r a n te s  á dicha  plaza p o d rá n  d i r ig i r  sus  s o l i 
c i tudes  :d P re s id en te  de  aquel A y u n ta m ie n to  c ten iro  del 
t á r i p in o  d e  un  m e s ,  c on tado  desde  la p r im e ra  p u b l i c a 
c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la Gaceta del G ob ie rno ,  

Oviedo-10 de  J u n io  de  1858 — Márin de  la Ésonsnro.
2 1 7 9  •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

L e  S e c re ta r ía  de l  A y u n t a m i e n t o  de Raí acha , dotada 
con  e l  eneldo a n u a l  de  3.650 r s . , se ha lla  v a ra n te .  

Los a sp i r a n te s  A la m e n c io n a d a  plaza p u ed e n  d i r ig i r  
sue s o l ic i tu d e s  al Alcalde  de  d icho  p u n to  d e n t r o  el t é r -  
m ino d e  un m e s ,  á c o n ta r  desde  la pu b l ica c ió n  de  esto 
am ando; e n  la in te l igenc ia  de q u e  e sp ira do  el plazo p r e 
fijado , se  p ro veerá  en  p ro p ied a d  con sujeción á las p r e s 
c r ip c io n e s  del Real de c re to  de  19 de  O c tu b re  de  14153.

G o r u ñ a  10 de  Ju n io  de  1858 .-=  José María  de M ich e-  
ten* .  2181

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Nó h a b i é n d o s e  p re se n ta d o  t ic i tad o res  á la sub as ta  c e 
l e b r a d a  e n  30  de l  a u f e r i o r  4» r a  «1 « r e fe u d o  4  p r n t a  «te
la b o r  de  la dehesa  ó egiclo ele O r i t r a n c a  , t é rm in o  de  Al- 
cañ izo  se  c e leb rará '  s e g u n d o  r e m a te  el día  4 de Ju l io  
p r ó x im o  con reba ja  de  la sex ta  p a r te  del c u p o  p o r  qu e  
fu é  a n u n c i a d a  en  el Boletín  de  la p ro v in c ia  del 25 de  
A b r i l  p r ó x i m o  pasado,  n ú m .  6 6 , a n te  las A u to r ida de s  qu e  
el m ism o  e x p re sa  y  bojo las c o n d ic io n e s  in se r ta s  en  el 
re fe r ido  a n u n c i o ,  las q u e  se h a l la r á n  de  m an if ies to  en b  
A d m in i s t ra c ió n  pr inc ipa l  del r a m o  y Alcaldía  de Alcañi-  
z o ,  p a ra  que p u e d a n  e n t e r a r s e  los qu e  q u ie ra n  tom ar  
p a r le  e n  la licitación.

T oledo 12 de  Ju n io  de  1858 —  El A d m in is t ra d o r  p r i n 
c i p a l ,  Ju  ian L anz a ro t .  17G

OBISPADO DE ZAMORA. 
TQps e l  Dr.  D. Rafael  M anso ,  p o r  la g rac ia  de  Dios y 

de  l a  $<mta Se de  Apóslo lica , O b ispo  de Z am ora  , y G o 
b e r n a d o r  ecles iás tico  de  las V icar ías  de  Alba y Alisto, 
p o r - e s p e c ia l  de legac ión  del E xcm o .  Sr.  Dr. D. Migue! 
G a rc ía  C u e s ta ,  A rzob ispo  de  S a n t i a g o ,  á cuya  j u r i s d i c 
c ión  p e r te n e c e n  &c. 

Hacem os s a b e r , q u e  h a l lán dose  vacan tes  e n  n u e s t ro  
O b i s p a d o ,  así com o  e n  el t e r r i to r io  de  d ich as  Vicarías ,  
los  c u ra to s  q u e  con sú c lasif icación a c tua l  se e x p re s a n  á 
c o n t in u a c ió n , hornos a c o r d a d o , on v i r tu d  de  n u e s t r a s  fa- 
OtiUacteé y  fie t e s  espec ia le s  q o e  « o s  h a n  sk to  c o n c e d i 
d a s  po r  el e x p re sa d o  Sr.  A rz o b i s p o ,  a b r i r  c o n c u r s o  para  
su  p ro v is ió n  . la de  s u s  re su l ta s  y d e m a s  q u e  vacaron 
d u r a n t e  el t iempo de l  m ism o : ob se rv an d o  lq  q u e  so b re  
el p a r t i c u l a r  se halla  e s tab lecido po r  el S a n to  Concil io  de 
T r e n t o ,  leyes del re in o  y ú llim o  C o n co rd a to . Por  tan to , 
los q u e  q u i e r a n  o p o n e rse  á e llos ,  o hab i l i ta rse  p a ra  o b 
t e n e r  los de  p a t ro n a to  laical vacan  (es y q u e  en  ad e lan te  

c a c a r e n  , t n n lo  en  n u e s t ro  O b ispado  com o en las  e x p r e 
s a d a s  V ica r ía s ,  los cuales  d e b e n  p ro v e e r s e ,  e n  c o n fo rm i 
d a d  á d ich o  C o ncorda to ,  en  su je tos  a p rob ado s  en c o n c u r 
so a b ie r t o  e a  la respec tiva  diócesis* c o m p a r e c e rá n  d e n t r o  
del im p ro ro g a b le  té rm in o  de  30 dia.s, q u e  c o n c lu i r á n  en  
16 fie Ju l io  p ró x im o ,  b isn  sea p e r s o n a lm e n te  ó  p o r  a p o 
d e r a d o ,  en  n u e s t r a  S e c re ta r ía  de  C ám ara  con la c o r r e s 
p o n d ie n te  s o l i c i t u d , a c o m p a ñ a d a  de la pa r t id a  de  b a u t i s 
m o ,  d o c u m e n to s  ju s t i f ic a t iv o s  de su c a r r e r a  l i t e ra r ia ,  
g rado s  y serv ic ios  p re s ta d o s  e n  el m in is te r io  sacerdo ta l ,  
si fuesen P re s b í te ro s ,  y los q n e  no sean do esta diócesis,  
ni  de  las  Vicar ías  , t es t im on ia les  de  sus  respec tivos  r i e  
lados.  

Los e je rc ic ios  d e  oposic ión se h a r á n  seg ú n  el  m é to d o  
r e c o m e n d a d o  p o r  la S a n t idad  de  Benedic to  X [ \ t v  bajo 
la i n m e d ia ta  vig i lancia  de  los e x a m in a d o ra s  S i o o d .d e s e n  
los d í a s  14 y 15 del p rop io  Julio. E n  el p r i m e r o , c o n t e s 
ta rá n  po r  e sc r i to  los o p os i to res  á las p re g u n ta s  ó  c u e s t io 
nes d e  Teología dogm ática  y m ora l  y á u n  caso prác tico ,  
pnciiendo e x te n d e r  la contestar- ion en cas te l lano  ó e n  la-  
fin , s i rv ie n d o  á los q u e  lo h a g a n  en  el ú l t im o id iom a d e  
m a y o r  m é r i to ;  y e n  el seg u n d o  s e r á n  e x a m in a d o s  de-la -  

- l i n i d a d , t raduc iendo  t a m b i é n  p o r  e sc r i to  el pá r ra fo  de 
San  Pío V qu e  se les señalo ,  v e s r r i b ú á n  una plática en  
caste l lano sobre  el t em a  qne* se les d- signo. El t ie m p o  
q u e  se  les  concederá  pa ro  cada utio  d e  e>los d o s  e je rcicios 
se rá  de c u a t ro  h o r a s ,  t r a b a j a n d o  'todos ó  la vez ícuu idoS

en  el loca] qu e  aL efecto h a b rá  d i s p u e s to ,  s in c o m u n i c a r 
se unos con  o l io s ,  ni  va le rse  de  l i b r ó ? ,  rú a  e t e r n o s , ni  
o t ros  auxi l io}  sem ejan tes .  Y p a r a  i c c ib i r  las i n s t ru c c io 
n e s  o p o r t u n a s , ‘s o b r e  la h o ra  y  d e m a s  c i rc u n s ta n c ia s  r e 
la tivas á d ichos e je rc ic ios ,  a c u d i r á n  en  la v í sp e ia  de  e s 
tos ,  de  once  á  doce de la m a ñ a n a ,  á n u e s t r a  S e c re ta r ía  
de  C ám ara .

Concluido el c o n c u r s o , e  l íRcados los e jercicios  por 
'os e x a m i n a d o r e s  Sinodales  y pesados los m ér i to s  y a c t i 
tud de  los o p o s i to re s  para  el d e sem p e ñ o  de las p a r r o 
q u i a s ,  h a r e m o s  las c o r r e s p o n d ie n te s  p ro p u e s ta s  de  los 
qu e  f u e re n  m á s  d ig n o s ;  peí o desde  a h o ra  p r e v e n i m o s  y 
a d v e r t im o s  á todos los o p o s i to re s ,  que  los agrac iados  
q u e d a r á n  su je tos  al a r r e g lo ,  d e m a rc a c ió n  y clasificación 
(le p a r ro q u ia s  q u e  h a b r á  de  h a c e r s e ,  s eg ú n  lo  d ispuesto  
en  el ú l l im o C oncorda to .

D ado  en Z am ora  á 10 ¿te Ju n io  de  1 8 5 8 .= R a fa e l ,  
Obispo d e Z « m o i a . = P o r  m an d ad o  de  S. I., el Obispo mi 
S e ñ o r ,  Matías  Madrid , Secre tario .

Curatos de segundo ascenso.
T ie d ra (f San Sa lvador .
Valuaba fio.
Ytffcfiemai h a n , S a n  Aligue!.

8# prim ar voseen$0.
' Tan*;, S a n t t í m a  THtaídard.

f  uentesí ixu» , Sarita Alaria.
S * ¿ &  O v r #  4& A v e á ü te .

De ¡entrada.
G ra n ja  fie JMoreruela.
Palacios.

VICARIAS.
Curatos de entrada.

F o n f r J a , de  p a t ro n a to  fie la m i t r a  A rzobispa l  de 
San t iago .  21t>7

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D I A  13 D E  JU NIO

DE 1858.

H&RAS.
Baróm etro Tempera- 

reducido4 0o . tura en y milimo'- j ^rade* 
tros. j Reaumur

T em p era
tu ra  en gra* 
dos c e n tí

grados.

Dirección : 
tle l aten to .

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . /  
9 m.’.i l .......
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

707.71
707.28
7 0 6
7i*#09
704.64
706.16

15°,4 
22°,1 
25°. 4 
'27° 025° 0 
20°,0

1 9 - ; 3
27°,6 
31°,8 
33°,7 
31°,3 
25°, 0

N orte . . .  
E. S. E . .
s. s. O
S u r . . . .  
S u r . . . .  
Este.

Nubes.
Idem.
Ideui.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d i a .. 

Temperatura m á 
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d i a . . ..

2T\R :
33?,6
1 3 \ d

34",7 
42°,0 ' .  
16-,2

Evaporación en  las 24 lis*., 
Lluvia en las 24 horas. . 13,0 milímetros. * 

Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TE LE G RÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atm osférico  en d iferen tes p u n to s  d e  E u ro p a  y  A frica  
el 8  de Jun io  á la s siete de la m a ñ a n a .

Baráme* i 
tro redu

cido ;í 0o ,
Tempera-' 

tura en 
• g r a d o s

Dirección
del ESTADO

LOCALIDADES. y al u ivel ‘ 
deL mar.

cen tígra
dos.

viento. DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . . 760,9. 16,4.. N. E . .. Despejado.
Paris......................... 758,3. 23,9.. E......... Idem.
Bayona..................... 760,8. 15,1.. O......... Lluvia.
Lvon......................... 761,3 24,0. N . O . . Despejado.
Madrid.................... 757,1. 16,3. O.......... Nubes.
San Fernando .. . . 763,3. 16,6,. N. N.O. Idem,
Roma............; . . . . % , #
T u r in ....................... 763,2. 25,0.. O . .  ., Sereno,
G inebra ..................
Bruselas............*. . 760.3. 18.5.. N ’e ,. Vapores.
V i e í * a 761.0. 18,5 S.O . . Fei-eiio.L 'sboa ........................ 7H5.2. 18,0.. O. N .O Nubes.

PeJersburgo . . 762,0, • 15,3.. O... . Idem.
A rgel .....................
Constaníinopia . . . 759,1 . 14,V . N.! * ..

Rafael
Niebla,’

E xea .

AL C A L D IA  CORREGIMIE NTO DE MADRID.
De los pa r te s  r e m i t id o s  e n  e ste  dia p o r  la I n t e r v e n 

ción de A rb i t r io s  m u n i c i p a le s ,  Ui del m erc a d o  de  g r a 
nos y nota  do  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  de  consumo.,  r e 
mita lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN  EL DIA D E  ROY.
2 825 fanegas  de  trigo.
2.136 a r ro b a s  d e  h a r i n a  de  id.
2.740 l ib ras  de  pan cocido.

12.303 a r r o b a s  de  c a rb ó n .  
88 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  38.316 l ib ra s  de  peso.

34o c a r n e r o s ,  q u e  hacen  7/943 l ib ras  de  peso.
. • 421 c o r d e r o s ,  q u e  h a c e n  1 1.308 l ib ras  de  peso.
PRECIOS DE' ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR UN 

EL DIA DE HOY.
C arne  de  v a c a ,  de  50 á 52 rs .  a r r o b a ,  y de 18 á SO 

c u a r to s  l ibra .
Idem  de  c a rn e ro  , de  60 ó 52 rs. a r ro b a  , y  d e  18 á 20 

c u a r to s  l ib ia .
Id e m  de  t e r u m , rte 66 A 86 rs .  a r r o b a  . v de  34 á 38 

c u a r to s  l ib ra .
Tocino añejo  , de  110 á 116 rs .  a r r o b a ,  y de  32 á 36 

rouArio*- ¿ b r a .
J a m ó n ,  d e  118 á 124 rs. a r r o b a  , y do 42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .  
Aceito , de  56 á 60 rs .  a r r o b a ,  y de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .  
Vino, de. 34 á 4 2 rs. a r ro b a ,  y d e  10 á 14 c u a r to s  m a r t i l lo .  
P«an de  dos l i b r a s ,  de 44 á 16 c u a r to s .  
G a rb a n z o s ,  de  30 á 42 rs .  a r r o b a ,  y d e  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .  
b u b a s  , de  2G á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z ,  d e  3fi n 34 rs .  a r ro b a ,  y d e  12 á 14 c u a r to s  fibra. 
L en te jas,  do 15 á 20 rs.  a r r o b a  , y de 6 á 7 cuar tos  

l ibra .
C a rbó n  , de  7 á S rs.  a r ro b a .
J a b ó n ,  fie 50 á 56 rs .  a r ro b a ,  y fio 19 á 21 c u a r to s  l ib ia .  
P a t a t a s , d e  4 á 5 rs .  a r r o b a ,  y d e  2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY
Jabada , d e  28 á 31 {/ i  rs . fanega .  

A lg a r ro b a  á 30 rs. fanega .
Trigo vendido.

82 f a n e g a s  á 70 r s .  300 fa n e g as  á 62 rs.
2 5 ............... 64 Y¿ 4 2 ..........................  62
2 0 ....................... 65 3 6 ..........................  68
34 V a lve rdc . ,  6 5 '  2 6 .......................... 68
3 4 ............... G9 2 2   67 Y¿

1 3 0 ....................  63 85 V a l le ra s .  . .  60
2 0 0 . ....................  65 1 4 . . . ................... 58

3 8 ....................... 61 3 1 ..........................  70
3 4 ....................... 67 3 8 ........................... 68
7 0 ........................... 72 V> 3 8 ..... 61
15 ....................... 58 2 3 . . . . ................  65
2 8 ......................  7d / i  i --------------

T o t a l ...........................  1.365
G ue da t i  p o r  v e n d e r  so b re  1.247 fanegas.
Lo q u e  se avisa  al p ú b lico  para  su in te l igenc ia .  
Madrid 13 de Jun io  de 185S. =  fíl A lca lde -C orreg id o r ,  

D u q u e  fio Scsto .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Oslolaza, Juez de  prim era instancia del partirlo de 
osla ciudad de San Sebastian.

el presetTtfitedícto cito *v llamo a Luisa Arce, vecina de 
Riva, en la provincia de Santander, para que en el caso de que 
quiera mostrarse parte en la cansa criminal que eslov in stru yen
do contra Josefa Abascal, natural y Vecina de A rredondo, en 
dicha provincia, sobre herida cansada á Ja misma Luisa Arce 
en la cabeza , en la villa de Irn n . el dia 19 d# Marzo del cor
riente año. se presente en este Juzgado, dentro del término de 
i:> dias, contados desde la inserejon de este edicto en la Gaceta 
de M adrid, p r medioth.t procurador suficientemente apoderado, 
á ejercitar las acciones que la competen por Cóttíécuencia de la 
expresada he iida , apercibida de que B’r  no se presenta deotru 
de dicho térm ino . ¡e parará  el perjuicio que hay» logar.

D adoeo Sao Sebastian á 6 de Junio de 4ÍS¿.«*Mftfiuel Ostc- 
l lza ^ B o r s u  mandado, José Franci&ó Oféndan. 21 Sü

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia del partido ó 
que da nombre esta ciudad.

Por el presente segundo edicto v término de 23 dias . á con
tar desde la fecha de Ja publicación de este en la Gaceta de Ma
drid. cilo, llamo y emplazo ú ‘Cuantas person'asse crean confiere 
cho á los bienes relicto* al fallecimiento de Marcos Martínez, 
vecino que fñé de MoncafvHto, mediante A qne sus hermano* 
.Marcos. Prudencio y Nicanor Martínez han renunciado la heren
cia; apercibidas de que pasado di- hu término Sin haberse p re - 
entado en los autos en forma legal, les parará  el perjuicio qup 

haya lugar, procediéndose á loque  en justicia corresponda.
Dado en Huele á 9 ríe Junio do 4858 ^B ráU lio GuijarrÓ.= 

Por su mandado, Félix Almonacid. 2132

D. Excquiel Valdés, Juez de primera instancia de esta villa y 
1̂1 partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y emplaza 
.i Victoriano Velez Palomar, vecino Je la villa y corte de Madrid, 
reo fugado de la cárcel de presos transeúntes de esta villa, para 
que comparezca en fazg atlo fie  primera instancia d é la  misma 
eu oi término prefijad©3 sdar Sus descargos e n .la  causa que se 
sigue sobre babeT^o&ííirimtad& sentencia Cón motivo de haberse 
fugado al tiempo de sor conducido l l  Sr. Co&land&nte del presi
dio de la Coruña rp&rai tüfimpfir sutónAeoa; coa  apercibimiento 
de que pasado el d i  mitió tonflídido fío  haberse presentado, se - 
guiié y sustanciaré fcón arregló 6 derecho, y en su au
sencia y rebeldía se notificarán las providencias que en ella r e 
cayesen con los estrados de este Tribunal sin más citarle ni em
plazarle.

Dado en la'Mota del Marques á 7 de Junio de 4 858.s=-Eze^ 
quiel V aldés— Por su mandado, Andrés Fernandez. 2133

Juzgado de prim era instancia de Chinchón. ±= Ignorándose el 
paradero de  José Oteiza, natural de Elzaburu , provincia de 
Pamplona y vecimxque ha sido fie Mejorada, y teniéndole que 
hacer una notificación en méritos-de una causa que en este Juz
gado se le ha seguido por sospechas de  robo, se expide el pre
sente . para 'que insertándose en la Gaceta del Gobierno pueda 
llegar á noticia del Oteiza. y avisar el punto donde se halle ó 
personarse en este Juzgado.

Chinchón 8 de Junio de 1858.— El Juez interino de prim era 
instancia, Cayetano Rniz.«»Por m  m andado, Fernando Fer
nandez. 2143

D. José S ab a te r, Juez de primera instancia de  esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González Alva* 
ro, natural de Torrealba de C alatrava, partido judicial de Ciu
dad-Real, de oficio conductor de diligencias, contra el que ins
truyo  causa criminal p o r las lesiones que recibieron distintos via
jeros con el vuelco de un coche que dirigía , y tuvo tegar á la 
entrada de esta ciudad la noche del 8 de Oel ubre del año últi
mo, para-que dentro  del término de 30 dias se presente en este 
Juzgado para haceile saber la acusa:ion fiscal propuesta en dicha 
causa ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Junio de '4So8.=*=Jesé Sabater.-- 
Por su m andado , Antonio O  tega. 2145

D. José Sabater , Juez de primera instancia de  esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Cilo, llamo y emplazo por el presente á Andrea Fiel Fernan
dez, natural deS an ta  María de Grisiafeita, concejo de San Sa
tu rn in o , en la provincia de la Coruñá, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este en la Gaceta de 
Madrid, se presente en el Juzgado de mi cargo á contestar en 
4a causa que se la sigue po r hurto de ropas pertenecientes á Ma
ría Gordo Consuegra, de esta vecindad, pues de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en,Valladolid á 6 de Junio de  185S.^José Sabater.=  
Por mandado de S. S., Antonio Ortega. 24 46

D. Severo Montalvo, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo por segunda vez y térm ino de nueve 
dias. á Pedro Román, álias Doradila. vecino de la ciudad de Zara
goza y de 44 años de e d a d . para que se presente en la cárcel de 
esta corte ó en mi audiencia en la causa que estoy instruyendo 
contra el mismo y otros por creerlos culpables en el homicidio de 
D. Francisco Cano, que tuvo lug<r en esta Villa en Julio 
de 1854.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1S3S.=Sév/ro Montalvo.*-** 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 2147

D. Rom ualdo de la Tejera, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Molina y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo á Maftuel Gómez, natu* 
ral de.A lbarraein y verino.de Novella, contra quieD en dicho mi 
Juzgado se Je sigue causa criminal de oficio, por atribuírsele au
tor de la muerte de Eugenio H errera y Pedro Checa, de igual 
vecindad, para que se presente en la cárcel del partido , en el 
térm ino de 30 dias, á responder á ios cargos que le resultan en d i
cha causa, y si así lo hiciere se le oirá, bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término, se seguirá la causa en su re 
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, pa^ 
rándole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Dado en Molina á S de Junio d t 1858.—Romualdo de la Teje
ra .—Por su m andado, Leonardo García. 2148

D. V ic e n t e  Gutiérrez P iñeiro, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Oíanse.

Por el presente edicto convoco a los acreedores en el concur
so necesario contra Benito Puente, de la parroquia de San Lo
renzo de P iñ o r , en el distrito de Barbadanes, á fin de que con
curran á junta general para e1 eláraen de créditos que ha de 
celebrarse el día 42 de Julio pióüimo, y hora de las diez de su 
m añana, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado on Orense á 7 de Junio de 1858.=sVicente Gutiérrez 
Pifieiro ~ D e  su m andado, Julián de C astro.. 2149

Por providencia dfetada en este dia por él Sr. Juez de p ri
mera instancia do este partido , se cita , llama y emplaza á José 
Fernandez y Fernandez , Ordenanza que fué del portazgo de To- 
r ija , después fiel de Guadalajara y últimamente del del puente 
de Viveros, y cuyo paradero se Ignora, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta oficial del Gobierno, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á notificarle cierta providencia en la causa 
que s e je  ha seguido por lesiones á Francisco del Espíritu Santo; 
con apercibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que 
corresponda.

Brihuegu 10 de Junio do 48/■ 8. — El Escribano de la causa» 
Bernardo de Riego y Cerro. 2151

Por el presente y en virtud di* p¡evidencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia, jo frendada  del Escribano D. Francisco A lgarra, se cita, 
llama y emplaza por terco: a y lillima vez y término de nueve 
dias á Lorenzo Perez P rie to , naiurál do esta c o rte , de 21 años, 
soltero, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía, ó 
en la cárcel de Villa, á prestar declaración en forma de inquirir, 
á consecuencia de causa que contra él so instruye por heridas á 
Mariano Benito Miguel ; apercibido que de no verificar su p re 
sentación, se le declarará rebelue y contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar. • 2154

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez do prim era 
instancia del distrito do las Vistillas, refrendada del Escribano 
de número I). Angel Abad , se saca a pública subasta una 
tierra que se halla en el término jurisdiccional de esta villa y si
tio denominado las Arcas, entre los caminos de las Delicias y 
Yeseros, que linda á Oriente ern el camino de Yeseros; por Me
diodía con tier a de D. Antonio C' golludo, y á Poniente con tier
ra de i). José Lancha, de 10 y media fanegas de cabida, tasada 
en la cantidad de 18.225 i s. poi D. Antonio Tarduchi y Aguirre, 
•profesor de agrimensura y «aforaje; estando señalado para su re 
mate el dia 30 del presente mes de Junio, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia de S. S . , qué la tiene en el- piso bajo de la 
T en itoi ial de esta corle. Quien quisiere hacer postura acuda á 
dicha Escribanía ó al acto del remate, donde se admitirán las 
que se hicieren siendo arregladas. k 2155

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, se cita . llama y emplaza á Justo Fernandez, 
soltero, natural de Llanos deLM oio, on Asteria*, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio B uriuezo, sitos en el pbo boju de la Audien
cia territo ria l, á responder á los Cargos que le iesultan«n causa 
que Fe l« sigue por haberse marchado llevándose 320 is. que su 
fimo Pedro Duchso le entiegú en géneros do bolíei ía paia que 
lo6 vend ese en la romería de b.»u lsid¡o del prívente tifio: p ie - 
viniéndole que si no *e present í dentro d d.cho té m¡nu se sus
tanciará la causa ea  Su eusenwa y lebe.dia,' parándole el ; erjute  
ció que haya lugar. 2164

Licenciado D Juan Agustín Rodríguez, Juez de paz y de 
prim era instancia interino de esta ciudad de B ie z a .

Hago sab e r, que en este Juzgado y por la Escribanía de! 
que refrenda se ha seguido causa criminal de Oficio Contra Vi
cente Fernandez, natural de Jerez, sobre hurto de gallinas á 
Blas Aranda. habiendo sido condenado en dos meses de arreste 
mayor y en las costas y gastos del juicio; mas como á pesar de 
¡as diligencias practicadas no .ha podido capturarse para que su* 
fra la pena impuesta, en nombre d,e S. M. (Q. D. G.) requiero á 
losSres. Jueces de prim era instancia y Alcaldes constitucionales 
del Reino, y eu el mió les pido que por sus dependientes se in 
dague el paradero del Fernandez, y caso de hallarlo se remita 
por tránsitos de justicia á disposición' de este Juzgado, en lo 
cual contribuirán á que se adm inistre rectam ente justicia.

Dado en Baeza á 10 de Junio do 18 58 .^Juan  Agustín Rodrí
g u ez—Por su mandado, José María de Bonilla. 2165

D. Pedro Bravo y Barcones. Juez de prim era instancia de es
ta villa de Torrijos y su partido.

Por el presento cito y emplazo de nuevo á Cuantas personas 
se consideren con derecho á heredar los bienei quedado* ftl fa
llecimiento intestado de Juan López, vecino que fué de GeHndo- 
te, ocurrido el día W dé Mayo de 1851. par* que efl el tér
mino improrogable de 30 dUs* á contar desde él nú que se in
serte estó anuncio én ia Gaccífc del Gobierüó, comparézcan en 
este Juzgado por medio de Procurador con poder Bastante í  uBAr 
de su derecho ; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Dado en Torrijos á 41 de Junio de 1858.®Pedro Bravo y  
B a rc o n e s -P o r  mandado de S. S . , Julián Gómez de Agüero.

2168

En virtud de providencia de D. Joaquín Diaz Mardones, pri
mer Teniente Alcalde de la ciudad de Alcalá de Henares, re fren 
dada por e t Escribano de numero de la m sma D. Hilario de la 
Riva, se cita, llama y emplaza á Bernardino Delgado Izquierdo, 
natural de Casanova, de estado soltero, vecino de M adrid, sir
viente en casa de León el Cabritero, de la propia vecindad , y 
cuya habitación no lia podido averiguarse, para que se presente 
en dicha cindad y su casa Consistorial el dia 15 de Julio próxi
mo y hora de las ocho de su noche, á celebrar el jhic.io de fal
tas acordado para dicho dia con motivo del hundim iento del an
damio de las obras del convento de monjas de San Juan , que 
causó la ros vacuna que en el dia 27 de Marzo último guiaba 
por sus inm ediaciones, de cuyo hundim iento recibió una gran 
contusión Celestino Aceitero que se hallaba trabajando en dicha 
obré; apercibido que de no comparecer se celebrará en su re 
beld ía. parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 11 ds Junio de 1858.=*=Mardones — Hilario 
de la Riva. - 2469

D. Eulogio García M artin, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Montanchez y  su partido por S. M. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Romero, natural de Castro Rio y vecino de Sevilla, de'oficio 
c lw o ’ista . para que en el preciso término de 20 dias, á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gacela del Go
b ie rn o , comparezca en este Juzgado para hacerle saber cierta 
providencia y practicar otras diligencias en Ja  causa que en el 
mismo pende contra Pedro Sanguino, vecino del Casar de C-ice- 
res. por el hurto que en la noche del 22 de Marzo último le hizo 
de 265 rs ; con apercibimiento qne pasado dicho término sin ve
rificar su presentación. le parará el perjuicio que hava lugar.

Montanchez y Junio 3 do 1858.=Éulogio García M artin .= P o r 
mandado del Sr. Juez , Luis Bandeson y  Arias. 2178

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela. Juez de prim e
ra instancia en esta villa de Potes y  su partido judidial &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Btítron. 
vizcaifio, á fin de que en el térm ino dé 30 dias. contados desde 
la ultima inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno ó 
Boletín o ficia l'áe  la provincia, comparézca ante este tribunal 
para responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal seguida de oficio por lesiones inferidas á Antonio A ba- 
solo la noche del domingo 7 de Febrero último en la taberna de 
pueblo de Bejes; apercibiéndole que ri dentro del término ex* 
prpsado no comparece, seguirá la causa en su rebeldía con ar*  
reírlo á doracho y le parará oí perjuicio qae hava lugar, pues así 
está Acordado en auto de este dia.

Dado en Potps á 5 de Junio  do 1858—Melquíades de Rozas y 
Azuela— Por su m andado, Mariano Bustamante. 21 SO

D. Severo Montalvo. Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por tercero y último edicto y término de  nueve diafe citó, lla
mo y emplazo á Manuel A lvnrez, que vivió calle del León, en 
una casa próxima al villar, para que se presente en la cárcel pú
blica Ó en la audiencia de mi Juzgado, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en unioü con Santiago Raya se 
le sigue por hurto ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará 
la causa en rebeldía entendiéndose todas las diligencias sucesi
vas con los estrados del Tribunal.

Dad© en Madrid á 11 de  Junio de 1858.=SeVero M ontalvo** 
Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 2182

PARTE NO O F I C I A L
 INTERIOR.

M A D R I D .- Estado sa n ita rio .— Los d ias  q u e  a ca b an  
de t r a s c u r r i r  de  la s eg u n d a  se m a n a  d e  Ju n io ,  se  p r e s e n 
ta ro n  p o r  lo r e g u l a r  Cwn a tm ó sfe ra  fresca y  d espe jada  
po r  las  m a ñ a n a s ,  pe ro  con ce la jes  y a lg u n o s  n u b a r r o n e s  
en  el c e n t r o  del d ía .  C on  «sta  va r ia c ió n  a tm oíTérica  c o in 
cidió el d e  las c o lu m n a s  t e rm o m é tr i c a  y b a ro m é t r i c a ,  o b 
s e r v á n d o s e  la p r im e ra  e n  las m a d ru g a d a s  á 6 y  8 o, y e n  
lo r e s ta n te  del  dia  de  22 á 27°,  y e n  fe s e g u n d a  de  26 
pu lg a d a s  y  2 l íneas  á 26 pu lg a d a s  y $ l íueas.  T a m b ié n  h u 
bo  la l ii isma oscilac ión e n  los v i e n to s  , p u e s  ta n  p r o n t o  
s o p la r o n  dei O e s te  y Noroes te  com o de l E s te - S u d - E s t e  y 
No rd -E s te .

Nada se p r e s e n ta  d ig n o  d e  o b s e r v a r s e  e n  el e s tado  de  
la sa lu d  p ú b l ic a ,  p u es  no h a n  m u d a d o  d e  n a tu ra le z a  las 
afecciones  r e in a n t e s ,  á pesar  d e  los cam bios  a tm osfé r icos  
q u e  d e jam os  indicados.  Asi e s  q n e  c o n t in ú a n  las m ism a s  
e n fe rm e d a d e s  q u e  e n  la a n te r i o r  s e m a n a ,  a u n q u e  a u 
m e n tá n d o s e  las c a l e n t u r a s  g á s t r ica s  y  bil iosas  , así  como 
las HUeimitentes.

T a m b ié n  se p re s e n ta ro n  a lg u n o s  casos  d e  h e m o r ra g ia s  
su p ra d ia f r a g m á l ic a s  en  los h o m b re s  , a lg u n a s  d i a r r e a s  e s 
ta c io n a le s ,  cólicos bi l iosos y n e r v i o s o s ,  toses, do lores  
ne u rá lg ic os  y r e u m á t i c o s ,  e r i s ip e la s ,  a n g i n a s ,  v i ru e la s  y 
s a r a m p ió n .

En c u a n to  á la m o r ta l id ad  lia sido b a s ta n te  escasa  en  
la p o b la c ió n ;  p e ro  e n  el ho sp i ta l  g e n e r a l ,  d o n d e  cási las 
dos  te r c e ra s  pa r te s  de  los acogidos p a d e ce n  de  d o le n c ia s  
c ró n ica s  ó e stán  y a  e n  el ú l t im o  p e r ío do  d e  las agudas ,  
com o q u e  e n  ocas iones  s u c u m b e n  á las pocas  h o r a s  de  
su  i n g r e s o ,  ha igua lado,  si no  s u p e ra d o  el n ú m e r o  d e  las 
defunciones ,  á las q u e  h u b o  e n  o t r a s  s em a n a s .  {Siglo M é
dico. )

BARCELO NA 10 de Jun io .— La pro ces ió n  q u e  a y e r  
c e leb ró  la p a r ro q u ia l  de  S an  C u cu fa te  en  n a d a  d e s m e r e 
ció de los a n t e r i o r e s ,  q u e  todas  h a n  sido m u y  b r i l l a n te s  
este  a ño ,  d is t¡nguiéndo> e  el p e n d ó n ,  c u y o  a c o m p a ñ a m ie n 
to se  re u n ió  e n  Los sa lones  de  la soc iedad  del O lim po .  
C o n c u r r i e ro n  á d icha  p ro ces ió n  bas ta  10 m úsicas .

La proces ión  (pie sal ió  en  la t a rd e  de  a y e r  de  la ig le 
sia de  los Sa n to s  Justo  y P a s to r ,  e n  n a d a  d e sm e re c ió  de  
las  an te r io res .  Después de  c u a t ro  p e n d o n e s  confiados á 
o t ros  tan tos  colegios, seguía  el p r inc ip a l  (pie e staba  á r a r -  
g o d o l  Hite. Sv. H e d o r  de  esta U n iv e rs id ad  l i t e ra r ia ,  y c u 
yos <.oi do n es  sos ten ían  los Si es. Fulcli y A g e l l , D ecanos  
de las facu l tades  de  m ed ic ina  y filosofía. Et a c o m p a ñ a 
m ie n to  de  este p e n d ó n  era  b a s tan te  n u m e r o s o ,  pu es  a d e 
m as  de  cási todos los Sí es. C a tedrá t icos  d e  la U n ive rs id ad ,  
Ins t i tu to  y Escuela  i n d u s t r i a l , c o n c u r r i e r o n  p ro feso res  y
a í u m n o s  de  va r io s  Colegios a g i e g a d o s á l a  m ism a .

En la n o c h e  del sáb ad o  se p e r p e t ró  un  ro b o  sacri lego 
e n  la iglesia del pu eb lo  de  Rubí .  Se g ú n  n o t i c i a s ,  los la-  
d ro n e s  p e n e t r a r o n  e n  ella d e r r i b a n d o  u n  ta b iq u e  po r  la 
p a r te  del cem en te r io  y se  a p o d e r a r o n  del v i r i l  , de  a lgú n  
v a s o  6agradu  y d e  la seda ó tela  d e  las  b a n d e r a s ,  todo 
cosa de  no  m u c h o  v a lo r ,  p u e s  las a lha jas  de m á s  prec io  
e s t a b a n  r e i n a d a s  A cau sa  de  la p e rp e t r a c ió n  d e  t a n  c r i 
m in a l  y auda z  d e l i to ,  no  p u d o  t e n e r  efecto  la p ro c e s ió n  
q u e  de b ía  c e l e b r a r s e  ol do m ing o .  En el s ig u ien te  dia  se 
c o n s t i tu y ó  e n  el e x p ie s a d o  pu eb lo  el Sr.  Juez  de  T a rra sa ,  
q u e  lo es de  aque l  d i s t r i t o ,  á fin de  p ro c e d e r  á la i n s 
tru cc ió n  de  los o p o r tu n o s  pro ced im ien to s .

Los fuegos a i t i ü c i a h s  q u e  a n te a n o c h e  se d i s p a r a r o n  
en  la Barceíoncta  , coMeadus po r  a que l los  v e c i n o s , fue, 011 
com pues tos  po r  el Sr Itera y g u s ta ro n  m u c h ís im o .  Du- 
r .t 1 it«• la e x p re sa d a  n o che  r e in ó  la m ás  a le g re  a n im a c ió n ,  
v tam bién  el ord  n «nás re c o m e n d a b le  en  aqiiel lcs  popo* 
í<»>!»s ha ríos cu I03 cuales ro a lb e rg a n  m,is de  30.000 a l 
m a s ,  las q u e  m b en en >u m a \ o r  jun te p e r te n e c e n  á lá
m in as  00 uiai ¡nos matricul-ioi!» , c a u d a L s  y tiernas g e n te  
de  u m r  » h a y  ta m b ié n  g ra n  u ú . m r o d e  fo ras teros  y do 
p e rson a*  d s ie o n o c n ia s .  Los ba i les  tu v ie ro n  lu g a r  e n  dos

t í ?.;* e T y  ft,egan-mente complacidos dei buen J  ^ d a r o n  soma- 
I. r . » „ ¡ »  lo, ? , 'i S r íbf 7  izvT " " u b “ ' •>

C O R D O B A  9 de Junio.—.Ayer por la mañana fueron 
m a n d a d o s  q u e m a r  po r  el l imo S t  O h J n n ^ 1 f ,ueron 
sis ce rca  de  c ua t ro  a r ro b a s  de  lih?oc P°  í  J a ‘a diÓ0^  
h a b ía n  s ido e n t re ga dos  po r  diferentes ’J 0 c¡lle le 
de  las exci tac iones  q u e  para  e l í i  ha a i  ,eU vis,a
llegue i  e x t i rp a rse  p ro n to  la mala semilla’1q j  nn r d ¿ 9 j a ‘á cía tan to  a b u n d a  e n t r e  noso tros!  ttesgra-

E n  la ses ión  ú l t im a  aco rdó  el E x rm n  a „  « 
el d e r r i b o  del ru ino so  edificio  de  los M á r t i r e s ^ e 1* 16," 10 
lia casi  todo e n  a lbe rca .  M  tom ar  este  a e u e r d ' J u  «  h a ‘ 
c ip a l id a d ,  ha  decidido q u e  h  ob ra  se l ieve á e fectoUn'" 
su b a s ta  , J a  cua l  se rá  a n u n c ia d a  en c u a n to  el a r n l V ?  
t i tu la r  s eñ a le  el t ipo y las condiciones .  La subasta 
p r e n d e r a  el d e r r i b o  y  el a p ro v e c h a m ie n to  de  m a t e X *  
y se rá  e p r inc ip io  de  las o b ra s  n ecesar ia s  pa ra  h/h r, ^  
el  paso  de  la c a r r e te ra  po r  a q u e l  pun to .  Nos c o t n D l S ar 
de  esta  m e jo ra ,  y tenem os  un a  sat isfacción e n  v » ! ° S 
p o r  p u b l ica s  l ic i tac iones  h u y e n d o  los pe lig ros  de 
m m is t rac io n  , y pagando  u n  j'usto t r ib u to  á la lev «ti* 
r e a l iz a n d o  s u s  r e fo r m a s  el a c tu a l  A v u n ia m ie n to  ’

Kl di* i \ de Julio próxim o es el designado para la en 
trega en la caja de los 58 quintos de esta capital. ¡Diario]
J a  ^ d ! ? J i 0 '7 TBi.®r ‘ A,Ca! de  b a  se* al3do la hora  de las do ce  del día  d e  ho y  p a ra  U  Ins ta lac ión  d e  la J u „ t a m u i f
c ipal  d e  In s t ru c c ió n  publica .  Al m ism o  t iempo ha deter 
m in a d o  q u e  A las n u e v e  de  la m a ñ a n a  tengan lu g a r  los 
e x á m e n e s  de  los a lu m n o s  de  la-Escuela n o r m a l , c u v o a c  
to se  ve r if ic a rá  e n  Ja Sala  d e  sesiones del  Excm o. AvunI 
(am ien to .  La A u to r id a d  l o c a l , deseosa  de  e s t im u la r  v ani 
m a r  a la j u v e n t u d  , ha d ispues to  p r e m io s  p a ra  los sobre  
s a l ien tes  y  c ons is ten  , si no e s ta m o s  m al  ¡ n f o r m a d o T e n  
una m edal la  d e  plata  so b re d o ra d a  y o t ra  d e  plata  iguales 
e n  tam añ o  , para  la clase s u p e r i o r ;  ocho dis t inc iones  ho- 
noriflc s  e x te n d id a s  e n  p rec iosos- t í tu los  litografiados con 
tos a tr ibu tos  d« los es tud ios  q u e  c o m p re n d e  esta clase  v 
v a n o s  l ib ro s  de  p rovechosa  lec tura .  La e lem enta l  tend rá  
una  m edal la  d e  plata  d e  m e n o re s  d im en s io n es  q u e  las 
a n te r io re s  . y  escogidos l ibros. Hemos vis to  con  placer es-  
la ^ r e s o lu c i ó n , q u e  ha  d e  r e d u n d a r  e n  beneficio  d e  los 
ni nos  q u e  c o n c u r r e n  á las e s c u e l a s , y  q u e  e sp e rá b a m o s  
d é l a  i lus t rac ión  del Sr.  A lca lde ;  p u es  n ada  es tan con
ve n ie n te  para  el e s t im u lo  d e  los p ro feso res  y d e  los dis 
c ipu los  com o estos ac tos ,  a q u e  p o r  desgracia  hace  años 
q u e  no  se p re s ta n  la public idad  y c irc u n s ta n c ia s  q u e  en 
o p re s e n te  La m ú s ica  m unicipa l  sa b e m o s  q u e  asistirá  á 
e l , vestida de  gala  como e n  las g ra n d e s  fiestas. [Idem.)

Idem  t t . — El Excmo. Ayuntamiento acordó en su úlli- 
ma sesión conceder permiso para establecer un horno de 
ladrillos i la orilla del G uadalquivir, y utilizar las limas 
del te rren o , con la condición de que los ladrillos que se 
construyeran fueran  vendidos al precio de 20 rs. V no 
se enajenaran á losT abncm tes de los mismos y levéode- 
dores de n ingún  género. El 9r. Teniente segundo dé Al- 
acimrdo enC ,r«’i,do de *a ‘‘ispeCcion y vigilancia de este

El s ’.barto ú l t im o c e leb ró  j u n t a  gene ra l  la com pañía  
del f e r r o - c a r r i l  de  Sevil la  á C ó rdo ba ,  con g ra n  Concur
renc ia ,  J a m o  d e  los n a tu ra le s  del |, is como d e  e x t r a n j e 
ro . .  Mañana nos o c u p a re m o s  del e s tad o  d e  los traba jos .

l e ñ e m o s  no tic ias  de  Cabra  , q u e  p r u e b a n  el eXcinisito 
celo del Sr.  A lca lá ,  Adcalde de  d icha  c iudad ,  e n  cuvo  
t e rm in o  a p e n a s  osan  ya  f i a r  su  p lañ ía  los mal hechores  
p o r  la activa pe rsec u c ió n  q u e  su f r en .  Hace p o c o s 'd i a s  
q u e  ha  sido p re so  un  lad ró n  b a s ta n te  conocido e n  aq u e 
llas c o m a rc a s  las c u a l e s , p o r  lo q u e  nos d icen se Van 
q u e d a n d o  l ib res  d e  la g e n te  de  m al  vivir ,  i Idem.)

HUESCA 10 de Junio. —  A y e r  salió  de  esta capita l  
n u e s t ro  v e n e ra b le  y  q u e r i d o  Prelado á r e c o r r e r  la dióce
sis p a ra  a d m in i s t r a r  el s a c ra m e n to  d e  la Confi rmación.i A un Arnnnm I

SEVILLA 9 de Junio .— Restablecida  S. A. R. la S e re 
nís im a Sra .  in fa n ta  de  la dolencia q u e  tan to  ha  afectado 
al p u eb lo  de  S e v i l la ,  su  p r i m e r  deseo ha  sido la e x p a n 
sión de  sus  no b les  se n t im ie n to s  con  o b ra s  de  c a r ida d  q u e  
tan to  e n g ra n d e c e n  com o sat isfacen su  corazón .  A ntes  de 
a y e r  visitó el B ra te r io  de  la S an t ís im a  T r in id a d  , y  a y e r  
el hosp i ta l  del  Pozo S a n to ,  estab lec im ien tos  ámbos* al 
cargo de  las v e n e ra b le s  be a ta s  del O rd en  te rc e ro  de  San 
F ranc isco  M. d e  Jesús  y  Marta de  la C o nc epc ió n ,  tan  de 
la p redi lección d^ S. A . ,  p a r t i c u la rm e n te  el ú l l im o que  
con  frecu enc ia  v i s i ta ,  y en el q u e ,  com o a v e r ,  s i rv e  la 
com ida  á l a s  p o b re s  de sva l idas  con un a  h u m ild ad  y c a 
r iño  ed it ican t  s. Ayer,  com o  s ie m p re ,  ves t ía  el tosco^man-,  
d¡ 1 de las b e a ta s ,  no  c o n s in t ien d o  p o n e r s e  u n o  m ás  fino 
y b a rd a d o  qu e  la p re s e n ta ro n .  E xcusado  es deci r  que  no 
s l ióS .  A. de  aque l  asi lo de  la are  i «oidad v de l do lor  sin 
de ja r  m ues tra s  de su m unif icencia .  Dios , qu e  10 fia fie 
p r e m i a r ,  c o n s e rv e  á este  ángel  de  su P ro v id en c ia  tantos 
an o s  com o lo re c la m a n  la h u m a n i  lad desvalida  y Jo d e 
sean  c u a n to s  e n  a lgo e s t im a n  el b ien  y la p ro sp e r id ad  de Sevil la .

Nos a se g u ra n  q u e  h o y  ha  s ido des t inada  ni hospital  
del Po2o S a n to  u n a  a n c ian a  ciega de  102 a ñ o s ,  qu e  es ta 
ba  sos ten ida  p o r  u n a  hi ja  de  80 . (/teutefa M ercantil.)

Idem  ¿d.— P u b l ic a m o s  á c o n t in u a c ió n  el estado de  Jas 
c ap tu ra s  q u e  se h a n  ver if icado  por los em p lead os  de l  ra m o  
de  vigilancia  d e  esta capi ta l  en  los dos m eses pasados de  
Abril  y M ayo ,  con  exp re s ió n  d e  los de li tos q u e  han oca
s ionado su  c a p tu ra  :

Por  m u e r t e s ...................    4
P or  h e r i d a s .  ......................................................... 21
P o r  r o b o ................................................................... 4
P o r  h u r t o ................... *............................................  26
Por  e s t a f a .  .............................   4
E x p e n d e d o re s  de  m o n e d a s  f a l s a s .................  1
Reos prófugos de  q u i n t a s .  ............................ 6
D e se i to res  d^ e j é r c i to ........................................  4
Por. in d o c u m e n ta d o s   ...................   32
P o r  e m b r ia g u e z  y e s c á n d a l o .    90
Reos r e c l a m a d o s ................................................... 5
Por fa ltas  á la A u t o r i d a d  ....................  3
P o r  j ueg os  p r o h i b id o s ........................................  *3
P o r  sosp echosos  . . . . . . . . .   ....................  13
P e r  o t ro s  t l e l i t o s    v .
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V A L E N C I A  11 de Ju n io .—-En una  c i rc u la r  q u e  p ubli
có a y e r  el Boletín oficial se  d i s p o n e  q u e  los A lcaldes  de 
los p u eb lo s  de  esta  p ro v inc ia  d o n d e  se  cosecha  a rroz ,  
r e m d a n  al G o b ie rn o  civil d e  la mism a,  p re c i s a m e n te  d e n 
t ro  del p r e se n te  m e s , re lación de  los c u l t iv ad ores  de  a r 
roz  fue ra  de  c o to ,  e x p r e s a n d o  sus  n o m b re s ,  n ú m e ro  d e  
h a n e g a d a s  qu e  cada u n o  haya  p re p a r a d o  y  p a r t id a  d o n 
de r a d i q u e n , ó d e n  pa r te  , en caso n e ga t ivo  , de  no  h a b e r  
n i n g u n o  d e n t r o  d e  su ju r isd icción .

Los re fe r ido s  A lc a ld e s , a ñ a d e  la citada c i r c u l a r ,  d e 
be n  tene r  e n t e n d i d o , q u e  te A utoridad ha adoptado las 
d ispos ic iones  c o n v e n ien te s  p a ra  co n o c e r  c u a lq u ie ra  o c u l 
tac ión q u e  p u d ie ra  in ten ta rse ,  y qu e  será  in e x o ra b le  t o n 
to con estos como con los a ce q u ie ro s  ó e nca rgado *  de  la 
d i s tr ibu c ión  de  las ag u a s  y de m as  p e r s o n a s  á qu ienes  
com pe te  el c u m p l im ie n to  de  lo m a n d a d o ,  y q u e  bajo 
cu a lq u ie r  c o ncep to  p re te n d a n  in f r in g i r  las d isposiciones  
d ic tad as  ó d e m u e s t r e n  m oro s idad  pa ra  s u  o b se rv an c ia .

Hé aqu í  el estado d e  los fondos r e c a u d a d o s  y d i s t r i 
bu idos p o r  la g ra n  a sociac ión de  b ene f icen c ia  d o m ic i l ia 
ria  de  N u e s t ra  Señora  d e  los D e sa m p a ra d o s ,  d u r a n t e  el 
m es de  Mayo d e  1858. 

CARGO.
Bs. vn .

E xis ten c ia  e n  d e p o s i ta r ía  s e g ú n  e r a n í e r i o r .  2.205,31
Susc ric ion  de  los s e ñ o re s  asociados. ...............  4.812
P ro d u c to  de  2.838 billetes Vend dos de  la

g r a n  rifa q u e  t e  e t t á  e f e c tu a n d o    5.679,60
L im o s n a s ...........................................................................  2.415
Legado de  D. Ramón G i l a b e r t ...................    10
Extraído de los cepillos a m b u l a n t e s . . . . . . .  110,30

15.232.21

DATA.
In v e r t id o  e n  lac tancias  y  so c o rro s  á domi*
• c il io ..................................................................................  610
Metálico d is tr ibu ido  e n  13.234 raciones  re-x

p a r t i d a s .................................................... i  * 7.784,74
Coste de  84 b a rc h i l la s  a r r o z ...................................  1 .5 5 5
Idem  de  18 y c u a r to  ba rc h i l la s  a lu b ia s   247,60
Socorro  e x t r a o rd in a r io  de  los dos p r im e ro s  

d ía s  de las fiestas Reales á todos los po-
b r  s r a c io n is ta s ......................................................... 4.153,90

A lqui le r  de la c a s a - a s i l o ........................................  310
G ra tif icaciones  á los d e p e n d i e n t e s . .   * • 449,36
G a s tos  m e n o r e s . . .  . ............................................. 30,54

12.141,4
E x is ten c ia  en  p o d e r  del T eso re ro ..................... 3,091

15.233.21

Valencia 31 de Mayo de 1858,—►Pedro J. Dorda.
V IZ C A Y A . —  Bilbao 10 de Ju n io .— El Sr. D. Vicen

te  A lvares  M i ra n d a ,  Cónsul  de  S. M. Católica  en V era-  
c n u »  m u r ió  en a q u e l  p q e r to  el dia  4 de  A b r i l ,  después 
de largos padecimientos, El antiguo profesor del instítu -



fo He Bilbao había su fr id o  dos horribles desgracias en el término de dos ano? apénas ; el suicidio de su esposa 
en nuestra villa y la muerte de su hija única en la Ha 
bana , al ir de paso el ano ultimo para su destino.El din 5 de Abril se celebraron sus solemnes honras fúnebres, presididas por el Gobernador del Estado de Veracruz Sr, Zamora (de l o s  federalistas), y el Vicecónsul 
de España. Asistieron á ella las personas más conocidas déla población, lindiendo culto á la memoria del hom
bre honrado y digno funcionario. ( h u m e - b a t . )

M E R C A D O S  E S P A Ñ O L E S
H abana 8 de Mayo.

AR TÍCULO S DE IM PO R TA C IO N .
Conclusión.'

BACALAO. No nos engañam os  cu and o  digimos en 
n u e s t ra  ú ltima que las p r im e ras  par t id as  que llegasen 
conseguir ían  b u e n  precio  , pues q u e  de tal debe  e o m iu e -  
ra rse  el de 6 v tres cuartos  ps. fs. obtenido por 120 t a b a 
les de la Montagne de Baltimore y  el de 5 v medio  ps. fs 
por 60 tercerolas. E n  la actualidad escasea este reng lón  y 
es m u y  solicitado. ,

B R E A . A 4 y un  cuar to  ps. fs. quintal se vend ieron  
50 b arr i le s  q ue  de N u e v a -York trajo el vapor  Black-

CACAO. Boca existencia y poca dem anda:  del de G u a
yaquil  q ue  h ay  en depósito se en a jen aron  53 sacos á 22 
pesos  fuer tes  quin tal .

C E R V E Z A . La de los Estados Unidos esta abundan te ,  
siendo de esta procedencia  las p a r t id as  vendidas  en  esta 
sem ana , que  consisten  en  \% barr iles  bull de la Escoria- 
za  á 14 ’y tres cuartos  ps. f s . ; 23 de la Jhon Benson  á 15 
pesos f u e r t e s ; 14 del h ssex  á 14 ps. f s . , y 25 b a ñ i l e s  
medios ta r ro s  de la Escoriuza  á 4 y medio  ps. fs. docena.

C A R N E  E N  S A L M U E R A . Escasea tanto  la de vaca 
como la de p ue rco :  no sabemos de n in g u n a  transacción.

C A R N E  A M E R IC A N A . Se concluyó el ca rgam ento  
recibido ú l t im am en te  por el T a llu la h ; por el B row nsvu le  
se ag u a rd a  otro de m o m e n to ,  según se nos  in form a y 
ademas 1.500 cascos p o r  d iversos b u q u e s  de la In io n .  Si- 
«ue su precio  s in  variac ión á 10 rs. a r r o b a ,  costando 
n ad a  el envase : de Matanzas  y Cárdenas  se h an  recibido 
ó rdenes  de los agentes  de em b arca r  g ran d es  partidas, 
pues  se han conclu ido las exis tencias, No solo con tinua  
in troduc iéndose este a l imento  en la m ay o r  p a r te  de los 
i n g e n io s , s ino aclimatándose.

C E B O L L A S . Tampoco h a n  tenido v en tas  esta s e m a 
n a :  las de la t ierra  siguen abundan te s ,

UJI^UELAS PASAS- Poca exis tencia  sin  operaciones. 
C O M IN O S. Este reng lón  tiene poca d e m a n d a :  cá 13 

pesos fuertes q u in ta l  se colocaron 12 sacos de la Teresa 
de M álaga ,  10 del Ricardo  de Cádiz y 9 del Liverm ore  de
^  COÑAC. A b u n d a ;  del im portado  de Burdeos p o r  la 
P r u d w t ia  se vendieron  900 cajas, botellas y  medias  bote
llas á 27 y 30 rs. v 20 b arr i le s  á prec ios  re se rv ad o s :  y 
de í  de Málaga p a r  la Lealtad  100 cajas a 20 rs.

CLAUOS DE e s p e c i a . Sin  operaciones y poco soli-
' CHAMPAGNES. A 9 ps. fs. d icen  h a b e rs e  vendido 

unos 1.270 canastos  medias  botellas traidos de Burdeos 
p o r  la Prudencia.C H O C O L A T E  E N  E S P A Ñ A . Escaso y sin  operacio
nes. . 1 1 ,CH O RIZO S. La exis tencia es regu la r  y  ̂ las ventas
concre tadas  a 19 cajas del Ricardo  de Cádiz á 9 y 10 y 
medio  rs. decena y 21 cajas latas de una  <1 dos docenas
de la Tétis , á 8 rs . .D Á TIL E S . A b u n d a n  a c tu a lm e n te :  de los ven idos  de 
Cádiz se v en d ie ro n  del Ricardo  1 3 cajas, en c a r to n e s , in fe
riores  , á 16 ps. fs. quintal y 5 regu la re s  á 20 ps. fs. y  de 
la Tétis 10 cajas repa r t ién d ose  á 16 ps. fs. y 18 ps. fs. 
qu in ta l .

E N C U R T ID O S . A pesar de su poco co n su m o  se h a n  
ven d ido  desde n u e s t ra  a n t e r i o r , de la  barca  E ssex  de 
Nueva-York, 75 cajas de un  galón , 50 dé medio  galón, 80 
de cua r to  y 20 de octavo á precio  reservado, y de la f ra 
gata P rudencia  de  B urde os ,  17 cajas á 28 rs.

ESCOBAS. De las de m il lo ,  q ue  trajo el E ssex  de 
Nueva-York se v en d ie ro n  130 docenas á rs. docenas.

F ID E O S . Mucho m u ch o  movimiento t iene esta masa, 
q u e  se en cuen t ra  en la ac tualidad  m u y  ab u n d an te ,  pues 
Se h a n  vendido50 cajas de Málaga (midas  por la Jl/> M ontero , á 8 p e 

so- fuertes q u im a! ,
600 Id. marca F. B. de! Rieordo  de Cádiz, á 10 ps. fs. 
800 id. id Q. M. del an tedicho  b u q u a ,  á 8 tres cuar tos  

pesos fs.
2(50 id. id. K  do igual procedencia , á 9 ps. fs,

1350 id id. E. $ y h. M, del Apolo, do Cádiz , á precio  
privado .

5i:0 id. id. V. H. C.,  de la Tétis, A 9 y cinco octavos pe
sos fs.

90 id. blancos y m a s a s , del mismo b uq ue ,  á 10 tres 
cu a r to s  ps. fs,

Tot-d , 3.590.F R I J O L E S  N E G R O S . M ucha exis tencia y  b ue na  d e 
manda: de la E sssex  de Nueva York se v en d ie ro n  4 b a r 
ri les  á 15 rs. a r ro b a  y  46 con avería á 8 r s . , de la Jhon  
Benson  81 b a r r i le s  a 18 rs.: de la Charles Miller de  N. P o r t  
10 á 9 rs .;  de la L. C. IVaties de Boston 35 , á 13 rs. y 
del a lm acén  30 b a r r i le s  chicos á 7 rs. y  10 regu la re s  á 9 
rea les .F R U T A S  E N  A G U A R D IE N T E .  R egular exis tencia y  
sin  operac iones.

De las en  a lm íb ar  tampoco h a y  m u ch as :  se v en d ie ro n  
100 cajas de la Lealtad  de Mallorca á precio  reservado.

Da las ex tra ídas  no falta exis tencia : de las que  im p o r 
tó de Burdeos la Prudencia  se v e n d ie ro n  275 cajas á 8 
pesos f u e r t e s ; 10 á 10 y m ed io  ps.  f s . ; 80 á 7 y medio  
pesos fu er te s ;  v t i á 8 ‘y medio ps. f s . ; y  de las" traídas  
de Molturen por la Lealtad  60 cajas á precio  pr ivado.

C R A Z A . Escasas: de la en tre f ina  conducida de Nueva* 
York por la Charles Miller se colocaron 40 b arr i le s  á 30 
rea les  y 9 á 26 rs.

G A R B A N Z O S . A bu n da n tes  : de los llegados de Mála
ga en  la Teresa se t r a sp a sa ro n  40 sacos de los ch icos  á 7 
realés  a r r o b a ;  25 de los medianos á 8 rs . y 18 d é l o s  
g ra n d e s  á U  rs. y de los de Cádiz del Ricardo'' 150 sacos 
de los chicos á 6 y  medio rs. y  134 m ás  á precio  privado .

G IN E B R A .  Existencia re g u la r  y ven tas  l im itadas :  de 
la de Nueva-York se v en d ie ro n  1.099 cajas en  ta r ro s  a 6 y 
medio  ps. fs. caja de la de Burdeos traída p o r  la, P ru d e n 
cia  830 frasqu eras  a 18 y 30 rs,

H E N O . Del de N u e v a -Y o rk  que  (rajo  la H arlington  
se en a jen aron  30 pacas á 22 rs. y  148 á 4 ps. fs. u n a '  

H A R IN A .  Este polvo no ha m ejorado  su p re c io ; - l a  
plaza está b as tan te  abastecida de él , y si los ar r ib o s  no 
d i s m i n u y e n ,  p e rm anece rá  abatido como el p re sen te :  las 
ven tas  efec tuadas son :  355 b a r r i l e s , b ue na  clase r e p a r 
tidos, de la Teresa de Málaga, condiciones rese rvadas ;  300 
m u y  seca del Ricardo  de Cádiz á 8 y medio ps. fs. con dos 
meses plazo; 2.400 de la petro m ía  de S an ta n d e r  á 1 2 y 
m edio  ps. fs. con uno  á seis m eses ,  y 2.400 de la Hermo
sa Trasm iera  á 12 v medio ps. fs. con. uno  á cuatro  m e 
ses. De la h a r ina  dé maiz q u e  de N u e v a -Y o rk  trajo la 
H arlington  se colocaron 100 b arr i le s  á 6 y medio ps. fs 

H A B IC H U E L A S . A bu n dan tes  y sin  ventas,
HIGOS. R egular existencia y buena  d em an d a  : 2 c a 

ja s  de laTeresa de Málaga se v en d ie ro n  á 12 ps. fs. q u i n 
tal y 100 in feriores  á 6 rs. ca ja ;  161 cajas del Ricardo  de 
Cádiz á 11 r s . ; 100 de la Tétis á 8 y m e d io ” rs. 6 cajas 
pas tas  del Black W arrior  de N ueva-  York á 30 ps. fs. q u in 
tal y 9 en ca r ton es  á 12 ps. ts.

J A B O N .  Del de Castilla b av  u n a  exis tencia regular:  
se h a n  vendido 80 cajas de! M. Montero de Málaga a 9 
ps,  fs. y 950 de la Lealtad  de Mallorca, reservado.

Él am ari l lo  es tá  a b u n d a n t e , y solo se h an  colocado 
u n a s  203 cajas de la Mar y Queen  de Filadelfia á 7 pesos 
fuertes  quintal.J A M O N E S .  A b u n d a n te s :  las ventas  de la sem ana se 
h a n  reducido  á 3 i te rcerolas  del Tow nsend  de N ueva-Or- 
leans á 14 V medio ps. fs. q u in ta l .

L A D R IL L O S .  T ienen  m ucha d e m a n d a :  de los traídos 
de  Cádiz por la Tétis se v en d ie ro n  8.000 de los gordos á 
30 ps. fs. m il iar .

LOSAS D E G A N A R IA S .  T am b ién  tienen b uena  d e 
m an d a  : 2.000 v a r a s  de la Palma y 400 de la Bella E n g ra 
cia  se ena jen aron  á 9 y medio rs. vara .

L IC O R E S .  La existencia es regu la r  : lo vendido c o m 
p re n d e  200 cajas de la P rudencia  de Burdeos á 21 rs. ca
ja  : 150 de la Lealtad  de Malloica á 20 rs. y 200 á precio  
re  servado.

l o n g a n i z a s . Escasas y sin operaciones.  
M A D E R A S  &c. P ino  b l a n c o : se h a n  v en d id o  sobre  

300.000 piés en  la pasada sem ana á 30 ps. fs. y 31 pesos 
fuer tes  por tabla regu la r .

Los pedidos son g r a n d e s , y el consumo m u ch o  m a 
y o r :  la plaza necesita  sob re  2 000.000 de piés para h a 
l la rse  sur t ida  como merece.

Tea : u n  ca rg am en to  de Panzaco la  de 172.000 se v e n 
dió  á 80 ps. fs. ¡ o tro  de W ilu i in g ton  , 170.000 piés, á 31 
pesos fuer tes  y un  ca rg am en to  m adera  de Rio ( r iv e r  lum - 
b e r ) 120.000 piés a 26 ps. fs. millar. La plaza se e n c u e n 
tra  sur t ida .

Corles de caja: de 7 á 7 y u n  cu a r to  rs , p iden por los 
Superiores, y 5 a 5 y un  cua r to  rs. por los a t ra sado s :  la 
p laza tiene  en  exis tencia sobre 40.000 la m ay o r  par te  su
p e r io r e s :  U  d em an d a  es poca y la venta es difícil.

Paquetes p ara  m ie l : los sup er io res  Valen á 16 y 17 rs. 
u n o :  se h a n  vendido  438 en la sem ana á 17 r s . : los a t r a 
sados s iguen á 15 rs .:  hay  escasez de b u e n o s  V a b u n d a n 
cia de malos.

Paquetes para  azúcar : de estos hay g ran  sur t ido  y no

h an  tenido ven tas  en la semana : valen los super io res  He 
*3 á 16 rs. v los atrasados de 13 á 14 rs  uno.

'Bocoyes-vacíos: con tinúa  abatido este reng lón  ; se v e n 
d en  á 22 rs. uno.: s e h a n  ven d ido  á 40 ps. fs y 15 ps. fs. Rhodo 
I r la n d ;  35 ps. fs. Por t land  , y 27 á 30 ps. fs. Filadclfia. 

Barriles vacíos  : a b a t id o s , á 8 rs. uno.
M A N T E C A  En la actualidad no pasa de ser regu la r  

la ex is tencia  de esta g ra s a :  el precio  obten ido  en 1:^ 
ven tas  real izadas del a lm acén  en la p ie s e n te  semana ha 
sido de 19 á 20 ps. fs. p o r  los cuñetes  , y  de 17 y tres 
cu a r to s  a 18 pesos fuer tes  por los barr i les .

M A N T E Q U I L L A . De la a lm acenada se re pa r t ie ron  
unos  b arr i le s ,  a precio  re se rv ad o ,  y de Ja de los Estados 
Unidos se ven d ie ro n  17 cuñ e te s  de la John Benson  á 20 
pesos fuertes q u in t a l ,  y 100 de la M a m  Queen á 22 pesos 
fuertes.M A IZ .  A bunda este g ran o :  del importado  de los Esta
dos-U nidos  se colocaron o m sacos de la T o w n se n d , dicen 
que á 4 v tres cuartos  a r ro b a :  50 de la h ssex  á 5 rs. , y 
800 de h\ Otd D om inion, reca lentado, á 4 y c inco octavos 
reales.M A R R A S Q U IN O .  De este licor solo se han  vendido 
100 cajas de la Lealtad  de Mallorca, y eso á precio que  se 
re se rv aron .

N U E C E S . Están a b u n d a n te s :  20 sacos del Ricardo  do 
Cádiz se vendieron á 12 rs  a rroba .

P A P A S . Existencia re g u la r  y  m oderada  d em a n d a :  de 
las del Norte  se e n a jen a ro n  71 barr iles  de la M ontagne 
á 25 r s . ; 50 de la J. Benson á 30 rs. , y 300 á precio  p r i 
v ad o ,  y 180 de la ArU nton  á 25 V 28 rs.

P A L O  C A M P E C H E . Abunda en  depósitos: t iene poca 
d em an d a  y se deta lla á 10 rs. quin tal .

P A P E L  Del de cartas  rayado  se v en d ie ro n  20 cajas 
de la P rudencia  de Burdeos á 13 rs. r e s m * , y del a m a r i 
llo de Nueva York 2.000 re sm a s  de la E scoriaza  en v a 
r ias  part idas  á 3 y m ed io ,  3 octavos y 3 un  cu a r to  reales; 
1.900 de la Otd Dominion á 2 y tres  cuartos  y  3 r s . ; 1.850 
de la E ssex  á 2 siete oc tavos, 3 u n  octavo y 3 u n  cua r to  
r e a le s ;  1.300 de la John Benson á 2 tres cuartos  y  3 un 
oc tavo ,  y 1.000 de la H arlington  á 3 un cuar to  reales.

PASAS. Poca exisieoci •: de las de Málaga se re a l i z a 
ro n  de la Teresa 192 cal lones y 408 octavos á 28 reales; 
302 medias y 100 cuar tas  á 25 i1?, , y 25 cajas y 32 c u a r 
tas á 22 rs. ,‘y de las de Cádiz , t ra ídas  por el Ricardo  180 
cajas v 94 ru a r ía s  á 22 rs,

P ESC  ADO EN  SA LM U SR.i l ,  Po^a d em an d a  : 100 
barriles de la Bella Engracia  de C an ar ias  se vendieron  á
26 r>. quinfa!.

P I  CENTON- ?e  solicita b ien  poco: 38 sacos de la T e
resa  de Málaga se colocaren á 8 tros cuartos ps. fs. quintad.

P I M I E N T A .  Poco uso tiene en  este, capita l:  á 15 p e 
sos fuer tes  q u in ta l  se vendieron  22 sacos del a lm a c é n ,  y 
100 de la Otd Dominion.

PÁBILO . " Del que trajo la H arlington  de N ueva  York 
se co locaron  2 pacas entrefino á 3 4 ps. fs. q u in ta l  y 2 
o rd inario  á 30 ps. fs.

QUESO. No hay  m ucha ex is tenc ia :  5 cajas de la Pal
ma  de Canar ias  se vendieron  á 23 ps. fs. q u i n t a l ,  y 4 á 
18 ps. f s . , 14 quinta les  del Ciudad laño  de Barcelona á
27 ps. fs ; 10 qu in ta le s  de la Lealtad de Mallorca á 28 pe
sos fuer tes ,  y 50 quesos del T n vn sen d  de  Nueva Orleans 
á precio  v servado.

R O B AL O . A 4 y medio ps. fs. qu in t  1 se v endieron  
15 cascos de h  John fíenzon de N ueva-York .

SAL. Está a b u n d a n te  , pero  con pocas v e n ta s :  de la 
de espiona se en a jen aron  100 sacos de! a lm acén  á 30 re a 
les fanega.

SALCHICHON. Escaso y sin ventas,
S A L M O N . Del a lm acén  se v en d ie ro n  9 cajas á 15 

pesos fuer tes  docena latas.
SA R D IN A S. De las p rensadas  h a y  poca existencia; 

las en  la tas a b u n d a n  , y se h a n  vendido  de las q u e  trajo 
la P rudencia  de Burdeos 120 cajas de 200 cuar tas  latas ó  
4 y  medio rs.

Doscientas ven t icua tro  cajas de 100 y 200 cuar tas  la 
tas en tom ate ,  á 9 ps, fs.; y 200 cajas eii acei te á 4 y m e 
dio reales  lata.

SET A S, Del a lm acén  se en a jen a ro n  4 cajas de 100 
medias latas á 7 rs. docena.

SEBO. A bu n da  : del traído de N u e v a -O r le a n s  se v en 
d ie ron  50 barr i le s  de la C hapm an  á 15 y  medio ps. fs. 
q u i n t a l , y 32 de Tow nsend  á 16 ps. fs.

SIDRA, De la importada de N uev a-Y o rk  por la E ssex  
se t raspasaron  130 cajas bot >l!as , marca G al lo ,  a 80 rs., 
y 80 cajas medias  bóte las á 4 , 4 y medio ps. fs. docena.

TOGINETA. Existencia  regu la r  : de la a lm acenada  
de E iladdfi i  v endieron  10 cajas á 16 ps. fs, q u in ta ! ,  y  
de la de N u e v a -O r lea n s  traída por  la C hapm an , 2 cascos, 
ahum ada,  á 14 ps. fs 

T R U F A S . A 13 y  tres cuartos  rs. se en a jen a ro n  3 cajas 
de la P rudencia  de Burdeos.

TABACO BRE*TA. Poco se. licita do: 25 cajas de la E s
se x  de N ueva-  York, se vendieron  á 19 ps. fs. quinta l .

TASAJO . El de Buenos Aires sigue escaso, á p es a r  de 
hab e r  tenido en  esta sem ana nuevos  a r r ib o s :  no sabemos 
se haya efectuado n in gu na  contrata .

V I N A G R E . Escasea el b u e n o :  sin  ven tas .
U E L A S . T am b ién  están escasas las buenas:  de las de 

composición se lian vendido 137 cajas del almacén á 34 y 
35 ps. D. q u in ta l ;  2 45 de la Prudencia  de B urdeos á 33 y 
35 ps. f s . , y 60 de la Escoriaza  de N ueva-Y ork  á 24 
de las de sebo solo se h a n  co locado 40 cajas del 
T o w n se n d  da Nueva Orleans á 18 y medio pesos fuertes.

U IN O  TINTO . A bun dan te  y  con b u e n a s  d em an d as  
desde n ues t ra  ú ltim a se han ena jenado

120 barr i le s  y  50 medias  pipas San V icen te ,  de la 
V. del Cemnen  de Barcelona á 60 ps fs.

30 p ipas , 40 m edias  y 40 cuar tas  Miralles de la F id e -.
la  de Barcelona á 52 ps. fs.

200 pipas y 30 medias Maporcn de la Lealtad , reservado, 
185 p ipas  v 30 medias Sam a, del m ismo b u q u e ,  re se r 

vado. '
100 pipas, 40 medias y 24 cuar tas  Miralles, de la Fidc- 

la de Barce lona , á 51 ps, fs.
El seco y  dulce está escaso y se lian vendido  

70 b a r r i le s  Gloria, de la Palma de C an a r ia s ,  á 24 p e 
sos fuertes.

180 b arr i le s  y 50 m ed io s ,  seco de la Teresa de Málaga, 
á 13 y medio  pesos fuertes.

243 b a r r i le s  de dos a r ro b a s ,  seco, del Li ver more de 
M álaga, á 7 ps fs.

100 barr iles  J e re z ,  del a n te r io r  b u q u e ,  á 8 ps. fs.
24 cajas generoso  de la Tétis de Cádiz, á p rec io  re se r 

vado.
500 cajas botellas de B urdeos ,  por la P ru d e n c ia , á 22 

reales  caja.
210 cajas m ed ias  botellas del m ism o b uq u e  á 26 rs.
290 cajas barsac botellas y medias  botellas de igual p ro 

cedencia  , á 20 rs. caja.
150 cajas barsac botellas y mediáis botellas del almacén 

á 20 rs.
22 cajas Irish  del a l m a c é n , á 4 y y tres  cuartos  ps. fs. 

100 cajas Frontignan  del Apolo de Cádiz , á precio  r e 
servado.

Z A R Z A P A R R I L L A .  Esta a b u n d a n te  v se vende en 
depósito la de H onduras  á 32 ps. fs., y la de Veracruz á 16.

FLETES,
El moteado ha sufr ido  una leve mejora en la .semana 

y queda con una tendencia  de alza.
España, una y tres cuarto.; ps. fs. á 2 y medio  c. azúe. 
Cow.,  Cork ó Falmouth  v un mercado. 1 *15 á 2 -1 0  ¿ .  
G ran  B o ta n a ,  d i re c tam en te ,  1-15 á i  £ .  
l iam burgo  y B rem en , i - í 7 á 3 - 5  £ .
M edi te r ráneo ,  2 á 2- 5 £ .
Báltico ,00.
Fi ancia  , 52 á 60 f¡\
Estados-Unidos, por caja , 1 c.
íd em  id. bocoy id., 5 á 5 y u n  cuarto  ps. fs.
Idem id. miel , 3 á 3 y cu a r to  ps. fs.

MERCADO MONETARIO 
Cam bios.— Están  sostenidos á las s igu ientes  cotiza

ciones:
Madrid á 60 d. v. ó 4 por 100 p rem io  , según  fecha v 

cantidad.
Barcelona a 60 d. v. id. id.
S a n ta n d e r ,  id. id.
Cádiz , id. id.
Con lies á 60 d. v.,  12 á 13 por  100 premio,
Paris  á 60 d. v, par  á uno por 100 p rem io .
Bal t im ore , id. id.
N ew  Yoi k á  60 d. v , id id.
New-Orleans a 8 d. v. 2 y medio  á 3 por 100 premio, 
Descuento m e r c a n t i l , á 3 por 100 anual.

A C C IO N E S .
Banco español de la H a b a n a ,  á 35 por 100 contado \ á 45 á 6 ms. pzo.
Sociedad de crédito  indus tria l ,  á 10 por 100 pr.  cont. 
Caja de p ré s ta m o s ,  an tic ipaciones  y d e s cu en to s ,  á i 

por 100 deset. c.
Sociedad an ó n im a  del fe r ro -c a r r i l  de C árd e n a s ,  á \ \  

po r  100 deset.  cont.
Sociedad te rri toria l  cubana , á la p a r  un  año  p ío. 
Banco p ecua r io ,  á 6 por 100 deset. cont.

SEGUROS MARÍTIMOS.
F ranc ia ,  2 y u n  cua r to  á 3 por 100 premio.
Seno Mejicano y costa de Goatemala, uno v un cunrft á 2 y medio id. idI
PliCi to-Rico y Costa F i rm e ,  2 á 2 y medio id. id. 
E s tados-U nidos ,  2 á 2 y medio id. id.
Costas de Esp.m a , % á 2 v medio id. id.
Ing la terra  y Canal de la Mancha , 3 v cuar to  á  4 id, id 
Mediterráneo , á 4 y medio  id, id.
Alemania , 3 á 4 id. id.

E X T E R I O R .

D espachos telegráficos d é la ,  G a c e t a  d e  M a d r i d  L án - 
t{re¿ p2 ,  El Rev d e ’Náceles lia concedido 3.000 libras  es
te rlinas  p a ra  los m aquin is tas ,  y en tregado  el Cagliari con 
la tr ipulación , que  n a v e g a  ya para G enova .

Parece q ue  h  c u a r ta  conferencia de P a r is  ha sido m u y  
satisfactoria para Turquía .

P arís  12. - L a s  hosti l idades em piezan  n u e v a m e n te  en  
Marruecos. _ . . .

Ing la terra  concede indemnización p o r  los porj iucios 
causados á buques  que  fueron in d eb id am en te  visitados.

La quinta  conferencia será el día 18.
C o n s t a n ! inopia \ 1 --Fuad-Bajá  ha en tregado  en Paris  

una nota, por  la q ue  la Puerta admite el Estalu-quo  de 1856; 
cero  en  cu an to  á lo d e m a s } m an t ien e  las dec larac iones 
(pie hizo en el p r im e r  Congreso de Paris,

El Monitor  del 9 publica el tercer dictamen re
lativo al proyecto de Código rural presentado por e! 
Senado al Emperador Napoleón. Los dos primeros  
ve: san acerca del ré g im en  del t er ren o  y de las aguas; 
el ú lt im o,  consagrado á la p o l ic ía  r u r a l , completa 
las liases de tan interesante provecto de lev.

De las explicaciones dadas en la Cámara de los 
Lores resulta que el conflicto ocurrido entre Ingla
terra y los Estados-Unidos, con motivo de las v is i 
tas hechas en buques americanos por los cruceros  
ingleses, terminará en breve amistosamente.

E! G o b ie r n o  i n g lé s  h a  d i r i g i d o  u n  ultimátum  al 
d e  Ñ á p a le s  , á fin d e  q u e  e s te  i n d e m n i c e  i n m e 
d i a t a m e n t e  á los m a q u i n i s t a s  i n g l e s e s , ó s o m e 
ta  á la m  -d iac ion  d o  u n a  d e  las P o t e n c i a s  d e  s e g u n 
do o r d e n  el a s u n t o ,  el c u a l  no  t i e n e  r e la c ió n  co n  el 
q u e  a c t u a l m e n t e  se  d e b a te  e n t r e  o! G o b ie r n o  d e  la s  
Dos D ie i l ias  y  el d e  P ia m o n tc .

Loa p e n i p o t e n c i a r i o s  del Co n g r eso d e  P a r i s  en  la 
s e s ió n  d e l  55  do  Marzo <U í 85(5, d i c e  La P a tr ia . , r e 
c o n o c ie r o n  la n e c e s id a d  d e  r e v i s a r  ¡as c o n d i c io n e s  
i m p u e s t o s  á los e x t r a n j e r o s  r e s i d e n t e s  e n  T u r q u í a ,  
y  a s i m i s m o  las es  ip ü  a c io n e s  q u e  f i j a b a n  la s  r e l a 
c io n e s  m e r c a n t i l e s  i n t e r n a c i o n a l e s  d e  d i c h a  n a c ió n .
Consta en el protocolo de la citada sesión que los 
Plenipotenciarios convinieron en que se discutiría  
acerca do árnbos asuntos en Constnntinopla por los 
representantes de la Puerta y domas Potencias con
tratantes despims de celebrada ¡a paz. Con tal pre
pósito se han reunido los d-degadrs de las legacio
nes extranjeras cercado] Gobierno otomano, y fija
do ya la tarifa de los productos de T u rq u ía , y es 
tablecerán en seguida los de las domas unciones, 

j El D iario  de F r a n c fo r t  anuncia que el asunto do 
Montenegro , cuyo arreglo pronto y satisfactorio se 
esperaba, so ha complicado últimamente por la p u 
blicación de una Memoria que i a Puerta ha d ir ig i
do á las Potencias europeas. Documento en que d i 
cha nación sostiene como cosa indudable,  sin tener  
en cuenta las diferentes opiniones de otros Gobier
nos en esta cuestión, su derecho de soberanía sobre 
Montenegro.

Noticias de Calcuta del o de Marzo anuncian que  
el Gereral Rose batió á los rebeldes, matándoles  
400 hombres.

Sin embargo, !a insurrección continuaba en Cal- 
p i ,  donde intentaba reunirse á su hermano para 
marchar en seguida á la India central Nana-Sahib,  
que se li diaba en la orilla opuesta del Ganges con  
respetables fuerzas de caballería.

El G e n e r a l  M o n tg o m e r y  ha r e s t a b l e c id o  la t r a n 
q u i l i d a d  en  e! r e in o  d e  Uda.

U na  t r i b u  d e m o n t a ñ e s e s  r e c h a z ó  á u n  d e s t a c a 
m e n to  i n g lé s  o;* A ss a n ,

Trascribimos á continuación el discurso leído por 
D. Pedro V oi 7 del actual al abrir las Cortes por
tuguesas.

«Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la 
nación portuguesa: Con la mayor satisfacción me  
encuentro entre vosotros para abrir la presente le
gislatura.

Me complazco en m anifestaren el seno de la re
presentación nacional mi profunda gratitud por las 
demostraciones de ínteres tan generales y espontá
neas que señalaron la llegada á Portugal de la R e i-  

, na ,  mi m uy amada y querida esposa, En su nom 
bre agradezco también en este sitio esas dem ostra
ciones.

Mucho me obligan las pruebas de afecto que con 
el propio motivo me han dado Soberanos extranje
ros , á quienes me unen los vínculos de alianza á los 
de parentesco.

En el período trascurrido desde la última leg is
latura . se ha realizado un acontecim iento que sien
do relativo á mi ventura dom éstica ,  no será por 
cierto indiferente á los ojos del país. S. A. R. el 
Príncipe de Sajonia, obtenido rni consentimiento v 
el del Roy, mi muy amado y querido padre, ha 
pedido la mano de mi querida hermana la Sra. In
fanta Doña Via ría Ana.

Han progresado los obras públicas en el periodo 
mencionado, y mi Gobierno os propondrá los medios 
necesarios para que tengan en el próximo año eco
nómico su indispensable desarrollo. Se lia continua
do el establecimiento de telégrafo eléctrico en d i -

• versos distritos del remo. Se ha abierto al tránsito  
público la sección de forro-carril entre las Virtudes  
y el puente de Sania A i  a , y en el curso del mes  
actual se abrirá una nueva sección desde este últi
mo punto hasta el puente de Assoca.

En breve se darán Ds explicaciones necesarias  
acerca d é la  realización del contrato celebrado para  
la construcción del ferro-carril del Norte,

El ferro-carrd do Barreiro á Vendas Novas ofre
cerá al público dentro de pocos dias las ventajas de 
la circulación acelerada en la mayor parle do su 
extensión.

Ha sido aprobado el contrato para la navega
c ió n , por medio del vaper , entro el continente del

• reino y las islas Azores y los puertos del Africa oc
cidental. >1 i Gobierno , usando de la autorización  
que le fué concedida, puso así rem ad o  á la deplo
rable irregularidad de comunicaciones hasta hov 
existente entre aquellos mismos puntos.

La época de la apertura de vuestros trabajos ha 
sido determinada de modo que pueda ser autoriza
da á tiempo la cobranza He las rentas públicas y su 
aplicación. E l pago de los gastos corrientes ha sido 
hecho con puntualidad en todos los ramos del ser
vicio del Estado. E xam inareis ,  con la atención que  
lo requiere, la situación de la Hacienda pública. Por 
el respectivo Ministerio os serán presentados los 
proyectos que exige el perfeccionamiento de la d is 
tribución y cobranza de los impuestos.

Mis Ministros de los diversos departamentos os 
presentarán también las medidas convenientes para 
poner remedio á las necesidades más urgentes de  
la Administración pública.

De la cooperación de vuestro celo y de vuestra  
inteligencia depende en gran parle la realización 
de las m ejoras que tanto necesita todavía nuestro  
país.

Queda abierta la legislatura,»

A L E M A N IA .— Francfort 7 de Ju n io .—Sabemos que 
en la sesión última de la Dieta ha presentado Prusia una 
proposición encaminada á reanudar tas negociaciones re
lativas á la supresión de casas de juego. También se ha 
('copado en el examen de asuntos militares. La revista de 
las tropas federales se ha fijado para el mes de Setiem
bre. ( Diario ademan de Francfort.)

A U S T R I A .— Viena  4 de Jun io .— No es cierto lo que 
se ha anunciado de que los navios franceses se habían 
retirado del mar Adriático: estos buques se hallan en el 
puerto de Budna al Sur de Ragusa, y el Contra' Almiran
te francés ha sido allí recibido por una diputación mon-  
tenegrina , y llevado á Cettinga. La galantería francesa se 
ha mostrado ta m b ién  en esta ocasión, puesto que el Con- 
tra-Almh ante da la Graviere salió el 29 de Mayo de la 
bahía de Gravosa , á fin de dejar libres todos los puntos 
de la costa para el desembarque de las tropas turcas que 
Besaban aquel din. [Gaceta de Colonia.)

P R U SI A .—Berlin 6 de J im io .— La m ay o r  p ar te  de los 
Estados de Zollverein  h an  conseguido  p onerse  de acuerdo  
con Prusia en  la cuestión del p a p e l - m o n e d a ,  p o r  Consi
gu ien te  en  hacerse  r e p r e s e n ta r  en  la co n fe ren c ia  que  al 
efecto se r e u n i r á .  Ignórase todavía si Baviera  to m ará  pa r te  
en  esta  reun ió n .  ( Borsenhalle.J

Idem  id .— P arece  q ue  F ra n c ia  y Rusia  d esean  q u e  en  
la cues t ión  de Montenegro ceda la P u e r ta  á los m o n ten e^  
grinos el te r r i to r io  objeto de la contienda, y  re n u n c ie  á la 
sob eran ía  sobre Montenegro , ó por  lo m énos  q u e  no haya 
deba te  acerca de la última. Las in tenc iones  de Ing la terra  
son más favorables á la Puerta  } y  se s ep a ra n  poco de 
las de Austr ia .  P rus ia  se ap ro x im a  ta m b ién  á las m iras  
de Austr ia  é In g la te r ra .  T rá tase  de re so lv e r  las p r in c ip a 
les cuestiones  q u e s o  susc i ten  en el seno de la comisión 
por m ayoría  de votos, f  Gaceta de H am over.)

Idem  5.— Han te rm in ad o  ya las conferencias  ce lebradas  
en tre  los médico , del Rey y  los doctores  R om b erg  y  F r e -  
1 ichs. Dícese q ue  el resultado de es tas  del iberaciones  es 
favorable; parece  que se ha convenido  en q u e  la sa ud del 
Rey va m ejorándose  p a u la t in a m e n te ,  y q u e  á no  o c u r r i r  
accidentes  im p re v i s to s ,  es de espera r  en  b re v e  el com 
pleto restab lec im ien to  de la conva lecenc ia .  Asegúrase  q u e  
los m édicos  h an  e tado u n á n im es  en  r e c o m e n d a r  al R -y  
la elección de u n  p un to  p ara  su estanqia de v erano  p r ó 
x im o  en  los m o n ta ñ a s ,  y p a ra  la de otoño e n  las in m e 
diaciones del mar ,  ( Diario a lem an de F ra n c fo rt .)

RUSIA. — San Petersburgo 2 de Junio.—Aun cuando el 
viaje que el Emperador hará á Arkangel tenga por princi
pal objeto una especie de revísta militar, como se deduce 
de la invitación dirigida á los plenipotenciarios militares 
arredilados cerca da la corte de San Petersburgo para 
acompañar á S- M., no cabe dada, sin embargo, de que 
en ost-: viaje no pasará  desap erc ib id a  la gran cuestión 
de la emancipación de los siervos que en la actualidad 
tanto preocupa á la nación rusa.«El Emperador irá desde 
luego á Moscow, en cuyo punto parece que encuentra 
mayor oposición esta reforma.

Anunciase- nuevamente que el Gobierno de Polonia 
y Lituania se confiará á grandes Duques; sin embargo, 
nada de positivo se sabe acerca del particular.

Según datos oficiales, el activo del Banco de Polonia 
es de 35.600.717 rubios, y el pasivo de 27.12^ 5Í2 rublos 
( Correspondencia Havas. ¡

V A R I E D A D E S

CATÁLOGO GENERAL
de. las a n tiguas monedas autónom as de España  , con noticia  
de sus leyendas , tip o s , símbolos y pueblos á que correspon
den, por D. JL Cerda de Billare& lau , Abogado de los T r ib u 

nales del Reino ,
Para d ar  u n a  idea de lo q u e  es la o b ra  q ue  con este 

título acaba de ver  la luz púb lica ,  copmmos á c o n t in u a 
ción el prólogo q u e  al fren te  ue ella ha puesto  su a u to r ,  
y dice a m :

II n‘v avait plus d kautre par ti á prendí e que celui d ‘étudier les monuments eux niémes, et rien que les monuments, pour 
peu que fon désirát arriver áquelque cho- se de positif.

S a u l c y .  Essai de clasüfication des mon-  naics autonomes de VEspagne, p. 3.
La in te rp re tac ión  de n u e s t ra s  an t igu as  m o ne da s  au tó 

nom as es uno  de aquellos  p ro b lem as  q u e  h an  preocupado 
a sabios españoles  y ex tran je ros ,  y cuya  solución defini
tiva está a ú n  por obtenerse , Si tan  a rdua  es la cuestión, y 
tan em inen tes  los v a ro n e s  q u e  la h a n  t r a ta d o ,  ¿ p o d r é  
ocu p a rm e  de ella sin q u e  se la c h e n  de te m era r io s  mis es
f u e r z o s 9 Sea lo q u e  fu e r e ,  o iré  el fallo con resignación, 
escudado con el b u e n  deseo de b u s c a r  la verdad ,  que  h a  
guiado mi p lum a.

Dignos son c ie r tam en te  de elogio cu an to s  se h an  o c u 
pado de las insc ripc iones  que  se d escu b ren  en  estos p re 
ciosos m o n u m en to s  de n u e s t ra  p a t r ia ;  pero  tam bién  es 
cierto  que , después de tanto  como se ha escrito, se ba 
ade lan tado  m uy  poco, sea por  la falta de da tos  q ue  h ub o  
en  un  p r in c ip io ,  sea por la poca exacti tud  en  los que  
fueron copiados y  adm it idos  s in  el m ás  pequeño e x a 
men. De aquí el p re t e n d e r  a lgunos  q u e  las leyendas  es 
ta llan en ca rac te res  célticos (1), griegos (2), pún icos  (3) y 
hasta rú n ico s  4), a t r ib u y é n d o las ,  p o r  ta n to ,  los q u e  esto 
ú l t im o  c rey eron ,  á los visogodos q u e  d o m i n a r o n 'e n  E s
paña despue^ de los romanos, Ménos adm is ib le  ó m ás  e x 
t rañ a  p arecerá  todavía la opinión  del d ifun to  Marques de 
Algorfa (5), q u e  las a t r ib u y e  A Hércules, cu a n d o  e n tró  en  
E sp añ a ,  á Jasio, sob r in o  de Siculo  y p ad re  de Coribanto , 
Rey de Italia , q u e  viv ia  1.300 años án tes  de j .  C .,  y á 
o tros perso na jes  del m ismo género , como si en  aquélla 
época tan  le jana hubiesen  existido monedas. *

Dejando aparte  hipótesis tan  exageradas ,  p odría  citar 
en  m ás  de u n o  de los a u to re s  q ue  me h an  preced ido , 
m uchas  leyendas  incompletas  y equ ivocadas ;  p ero  m e 
abs tendré  de hacerlo, p o r  no f a l t a r á  mi propósito  de ser  
b reve. Solo a d v e r t i ré  que  no deben  acep ta rse  sino con 
prevenc ión  las consecuencias  q ue  deducen  de s em ejan 
tes datos, áu n  c u a n d o  sus  co n je turas  sean p o r  otra p a r 
to m u y  plausibles. T am poco  tengo la p re ten s ió n  de h a 
cer u n  anális is  detenido de todas las obras  que van  p u 
blicadas has ta  el (lia ; ta rea h ar to  su p e r io r  á mis  débiles 
fuerzas. Me l im ita ré  á p re sen ta r  u n  ligero re su m en  de 
las p r inc ipa les  , seg uro  de q u e  acudirán  á ellas cuan tos  
qu ie ran  e n te ra r se  de los trabajos  hechos en  esta parte, 
tan  im p o r tan te  como difícil , d e  la ciencia n um ism át ica .

Fd ingenioso y e rud ito  Velazquez (6), q u e  si no fué el 
in v en to r  del sistema G reco-F enicio , debe  cu a nd o  m énos  
te n e rs e  por su más hábil  r e p r e s e n ta n t e ,  y figurar á la 
cabeza de los que  se h an  ocupado de la in te rp re tac ión  de 
n ues t ras  an t igu as  m o n e d a s , p r e te n d e  q u e  la lengua de 
los españoles  fué u n  com puesto  de las dos lenguas feni
cia y griega ; y  se fu n d a ,  tanto  en  la sem ejanza  q u e  g u a r 
dan  sus  alfabetos con el n u e s t ro  p r im i t iv o ,  como en  la 
etimología de los n o m b re s  de las r e g io n e s ,  pueb los ,  m o n 
tes , r i o s , p ro m onto r ios  & c . , que  se m en c io n a n  en  la 
his toria  de n u e s t ra  Pen ínsu la .  Conforme á este p rinc ip io ,  
divide las monedas con le tras  desconocidas  en  tres clases: 
en la p r im era  co m p ren d e  las c e l t ib é r i c a s , que  por la m a 
yor  par te  co rresponden  á la provincia T a r r ac o n en s e ;  en  
la segunda las t u r d e í a n a s ó  p r im it ivas  de la Bélica ; en  Ja 
te rcera  las fenicias y pún ica? ,  esto e s ,  las de aquellos 
pueblos q u e  fueron  fundados ó hab itados  p o r  los fénicos 
y cartagineses .  No pone en  duda  que las inscripciones de 
nues t ras  m onedas  fu e ion  escritas por los españoles  l ibres 
en  su propio id iom a, si b ien  valiéndose d e c a ra c t é re s  to 
mados de o tros pueblos.

Erro  ( 7 ) ,  llevado de un ex trem ado  a m o r  á su país, 
establece como pr incipio  que  la invención  del alfabeto  
es deb ida a los ce lt íberos, de qu ien es  lo to m aron  d e s 
p ués  los griegos. A f i rm a , siguiendo la opinión  emitida 
ya p o r  I .arram endi ( 8) y Zúñiga ( 9 ) , que  la lengua p r i 
m it iv a  de España fué la éuscara ó v a sc u e n c e ,  y q u e  las 
le tras  desconocidas no  p ueden  a t r ib u irse  s ino á los an t i 
guas vascos. P a ra  l levar  á cabo su s is tem a ,  q u e  d is t in 
g u i ré  con él n o m b r e  de Uuíco , y del cual d eb e  s e r  c o n -

(L F. Fabre. Conjecturés sur les Celtes. Milán, 1656.(2) Fulvio Ursini. Famitice romance. Rom£, 1577.
;3' E. Spanhemius. De prcestantia numismatum . Londini, 

1717.(4) Olaus Wormius.' Danica lüteratura anUqmstima. Amste- 
lodamí, 1636.

(5; Perez de Sarrió, Marques de Algorfa. Disertación sobre las Medallas desconocidas. Valencia, 1800.
(6b L. J. Velazquez., Ensayos sobre los alfabetos de las letras descÓnocidas. Madrid, 1752.
(7) ,!. B. de Erro. Alfabeto de la lengua prim itiva  de España. Madrid. 480'6,
(B) Larraruettdi. Diccionario trilingüe,
pD L- Uárlo? y Zúftiga. Plan de antigüedades españolas, Madrid , ISot,

siderado como el fundador, imaginó las siglas , esto es, 
una especie de vocales ó mociones , que , según é l , sir
ven para distinguir las consonantes. A pesar de sus d e
fectos y extrañas explicaciones, la obra de Erro merece 
ser'leída por su originalidad, y por ser la fuente en que 
han bebido después algunos de los filólogos, á que somos 
deudores de puevos estudios y de nuevas conjeturas.

Al llamamiento que hizo el aleman Grotefend (1) á to
dos los filólogos para que rectificasen las leyendas que 
publicaba, no se hizo esperar mucho tiempo Mr. Saulcy 
coa una obra ( 2 ) - digna bajo todos conceptos de tan 
distinguido autor.

Trata de proceder siempre de lo conocido á lo que ig
nora, y marchando de una manera lenta , pero segura, 
cree haber llegado á la apieeiacion de los primitivos s ig 
nos alfabéticos. Se ocupa desde luego de la antigüedad 
presumible de las monedas con leyenda em inentem ente 
celtibérica , y declara q u e , si no un fiel trasunto, Son 
cuando ménos una degeneración de los primeros denarios 
consulares, del as y sus partos. El tipo de laá monedas 
celtibéricas de plata es para él una imitación del de los 
Dioscusos, y en algunas de las de cobre ve tal similitud, 
que pr ueba hasta la evidencia el empeño con que los es
pañoles imitaron las monedas de Roma. Las piezas ce lti
béricas, prosigue Mr. Saulcy , tuvieron su origen durante 
las luchas que la España sostuvo en diferentes ocasiones, 
y con tanta energía, para defender su libertad contra las 
invasiones de los romanos. Entónces comprendieron los 
españoles la necesidad de acuñar monedas nacionales, y  
lo llevaron á cabo cuando sin duda las especies romanas 
habian penetrado en toda la Península , ó por lo ménos 
en la Tarraconense entera. Y no dejaron de acuñarlas 
sino con la reducción del pais á provincia rómaña , esto 
e s ,  por el año 140 ántes de J. G. (611 de Roma). Por lo 
dem as, el sistema de Saulcy es en el fondo el mismo de Velazquez , de Sestiui (3) y del citado alem an, si bien a l
gunas veces deduce pueblos distintos de los que leyeron  estos célebres numísmatas.

Mr. De Lorichs (4), siguiendo diferente rumbo de los 
trazados anteriorm ente, afirma desde un principio que 
las leyendas ele las monedas celtibéricas están en idio
ma latino, áun cuando su escritura no sea la Ordinaria, 
sino la propia de los antiguos españoles. Ésta idea fun
damental se desvanece en cuanto uno examina el motivo 
que pudo haberles movido á semejante conducta. Lo na
tural y lógico es que estando las inscripciones en latín, 
fuese igualmente latina la escritura, con tanto más m o
t iv o , que asegura haber sido los funcionarios romanos 
los autores de nuestras monedas. Añade luego que las le 
yendas no expresan nombres de pueblos, sino el núm e
ro de orden de la oficina, casa de moneda ó ceCa en que 
tuvo lugar la acuñación, el género de metal que se em 
pleaba, la calificación muy variada de los operarios, 
latí diferentes especies de moneda, la denotación de 
las provincias a cuyo uso se destinaban &e. Dado que 
los ¡romanos hubiesen sido los autores de las monedas 
celtibéricas, y sus inscripciones estuviesen en la tín , si 
hubiesen tratado de asim ilar, como es de t r e e r , Jos 
usos y las costumbres de los españoles con las costum
bres y usos de Roma, habrían hecho también lo posible 
por igualar nuestro sistema monetario con el suyo. Si 
así fué, ¿qué tipos les sirvieron de modelo en aquella 
ocasión? ¿Dónde se hallan las monedas acuñadas du
rante la República , ni áun durante el Im perio, en que se 
haga mención de oficinas monetarias, como no sea des
de mediados del siglo III de nuestra era , época muy 
posterior á la del asunto que se debate? Esto no obsta, 
sai em bargo, para confesar que la obra de dicho nú— 
mísmata es apreciabiliúma en más de un concepto, y 
una fuente copiosa de datos del mayor Ínteres para la 
historia monetaria de aquellos remotos tiempos. ¡Lásti
ma que los trabajos que dejó, y habían de servir algún 
dia para la composición dM segundo tomo de su intere
sante obra , se hayan perdido ó pasado á otra nación , á 
que no interesan tan de cerca corno á la nuestra!

Posteriormente Mr. Boudard (5) se ha ocupado de nues
tras m onedas, y en la actualidad publica una obra Í6) 
digna del mayor elogio, por los conocimientos filológi
cos ó históricas que en  ella revela y la grandiosidad de 
su empresa. Solo seria de desear que á los gastos y e s 
fuerzos que hace por llevarla á térm ino, añadiese el úl
timo, y quizá de más importancia para el objeto que se  
propuso: el de visitar las colecciones públicas y parti
culares que existen en España. Cerciorado de este modo 
de las lo cal i 1 ades en que más abundan los monumentos 
que describe , dada indudablemente mayor eré lito y  
realeo á su obra. Mr. Boudard es un coulinuador de Érro, 
si b¡en escribe bajo un plan mucho más vasto, y deduce 
consecuencias en mayor número Ambos buscan la sign i
ficación de las leyendas celtibéricas en la l ngua vas
cuence: pero el ilustrado francés llega hasta el punto de 
qumer probar la identidad d: las dos lenguas por la de los sufijos, de la combinación de las vocales, de la for
mación de las palabras, de las palabras mismas y sus radicales.

Se ha v is to , por la simple relación que precede, la va
riedad de sistem as que han surgido sobre la interpreta
ción délas leyendas de nuestras antiguas monedas. F i
lólogos y anticuarios ha habido, en efecto, que solo han 
encontrado en ellas griego y  fenicio; otros, que no han 
visto más que éuscara  ó  vascuence; sin que falten algu
nos , aunque en corto núm ero, que, tomando un rumbo 
opuesto á los dos anteriores, se han colocado en una 
posición especial. En esta variedad de opiniones exclu » 
s iv a s , si se pregunta a cuál de ellas hay que atenerse 
para llegar á una apreciación exacta de la verdad, diré 
que la respuesta es ardua y  superior á mis cortos alcan
ces. Manifestaré en cam bio, apoyado en el parecer de 
Humboldt (7), que ántes de adoptar ninguna de los sis
temas mencionados, conviene estudiar los monum entos 
mismos, contando para ello con una no escasa sé iie  de 
m onedas, ó con un catálogo en que las leyendas sean 
tomadas de originales en buena conservación y copiadas 
fie! y escrupnlosamen’e. De lo contrarío, no será posi
ble evitar los escollos con que necesariamente $e fia de 
tropezar, s i , penetra id o  en los arcanos de una época tan 
remota, se consulta sola á los libros. Estos, llenos por lo 
común de erro es , léjos de prestar ayuda, aüjarán cada 
vez más la luz que se busca en las inve>tigaciones. Bien 
lo comprendieron el Dr. G otefend y Mr. Saulcy, que lle 
nos de la desconfianza que inspiran semejantes medios, 
buscaron en otra parte la base sólida que debía sostener 
el edificio de una clasificación racional.

Examinaron, y principalmente el último, un gran n u 
mero de monedas, y emprendieron uu trabajo compara
tivo, que mostrase el grado de semejanza que tienen e n 
tre sí, consideradas bajo el punto de vista de sus ’eyen- 
dás, tipos, símbolos y otras circunstancias, y dejaron pa
ra lo último fijar las localidades, como inducción de aquel 
primer estudio. A pesar de los felices resultados que por 
otra parte alcanzaron, se deja sentir, no obstante, la falta 
de cumplimiento en lo que en un principio pretendieron, 
y nunca debieron olvidar. Así es que, admitido su plan, 
lia y que adoptar forzosamente las atribuciones que les 
plugo dar, atribuciones q u e , por más que se d ig a , son  
dudosas, y por lo tanto, extrañas á una bien entendida 
clasificación.

Las monedas autónomas deben clasificarse aparte de 
las coloniales, na solo porque así lo pide su mayor anti
güedad, y lo reclama un verdadero orden cronológico, si
no también por los sil os á que se reducen; que ¡ s i  bfen 
satisfacen algunas veces, dejan cási siempre la duda, y 
la dejarán probablem ente, miéntras no vengan en su  
apoyo nuevos monumentos más concluyentes qúe los ya 
conocidos. Por lo mismo conviene, para que la clasifica
ción se generalice , que no esté fundada en las localida
des, que las más de las veces pueden inducir á erroTr ,u o  
estando, por desgracia, en este punto acordes los auto
res, De esta suerte, sin renunciar á la opinión que más 
nos plazca, podremos ordenar los materiales y  e s tu 
diarlos con ménos tiempo y  más aprovechamiento que  hasta aquí.

Éstas fueron las razones que me movieron á tomaf la 
pluma y bosquejar el catálogo que ahora publico. jEn él 
están las leyendas según el órden de analogía ó sem e
janza que tienen entre si las letras por razón de su m is
ma figura, y de ningún modo por el alfabético, que 
presupone siempre el valor de los signos. Partiendo de 

; esto principio, empiezo por las letras más sencillas ó de
¡ un solo trazo, y concluyo por las de mucho?. Procuro
! a! mismo tiempo que el número de leyendas sea el más

completo posible; tanto, que para conscguirjp, no he 
perdonado medio ni diligencia alguna , visitando las co 
lecciones públicas de esta corte y muchas particqUrjes, 
cuyos dueños se han prestado gustosísimos, á franquear- \ me las monedas que podían ser útiles á mi objeto. Apro
vecho de paso esta ocasión para manifestarles de nuevo  

t mi agradecimiento. Alguno dirá tal vez que el numero
de leyendas que ofrezco es inferior al que han p u b li-  

5 cado varios autores: esto proviene, ó de haber iqcluido
. en él las leyendas fenicias y púnicas de ciertas mone

das, atribuidas por lo general á pueblos de la Bélica,
. que no son objeto del presente trabajo, ó de haber con

tado Como leyendas distintas muchas que no difi rqn 
sfno en pequeñas alteraciones de forma, y nada influyen  
en su esencia. La torpeza de los operarios empleados en

( i ;  Grotefend (júnior.) Haunoverse, ra .o c tób ri, a. 4837.
( 2) F. de Saulcy. Essai de classiflcation des monnaies auto- norries de VEspagne. Metz , 1840 

2 (3) D. Sestini. Descricione delle medaglie Ispane che si con-. serrano nel Museo tíedervaríano  F irenze, 1818.
5 (4) G. Dan. De Lorichs. Recherches numismatiques concern9niprincipalement les monnaies celtiberiennes. Paris, 1852.

(6) P. A. Boudard. Etudes sur Valphabet ibérkn . Paris, 1852. (6; Idem. Numismatique ibérienne Béziers, 1857.\7) W. Humboldt. P rufüng  der untersuchungen tíber die ur~  
- betvohner hispam en, vermittelsl des vaskischen sprache. Berlín, 1821.



la  fabricación, y  las d iferen tes épocas en  que esta tuvo 
tu g ar, son, á  mi ver, tas ún icas causas que  lo m otivaron.

A! catálogo general de las in scripciones de los re v e r
sos me ha parecido ú til añadir una tabla de las letras y 
leyendas de los an v erso s , y  o tras dos m ás de sus tipos y 
sím bolos. Estos d a tos, sobre  c o n tr ib u ir  poderosam ente  al 
e s tu d io , o frecerán  o tra  v e n ta ja ; la de facilitar la clasifi
cación  de m uchas piezas, que estando  casi b o rrad as  por 
e l uso y el trascurso  de los a ñ o s , conservan  todavía 
aquellas señales que siem pre acom pañan  á c iertos m ódu
los y a d e te rm in ad as m onedas. No he juzgado  m enos útil 
p re sen ta r  un a  tab la  de las a trib u c io n es que se h an  dado 
por los m aestros de la ciencia. P ro b a rá , como ya he di
c h o , la ex trao rd in a ria  v a ritd ad  de oplu ioues nacidas de 
un  punto tan  c o n tro v e rtib le , y ofrecerá adem as una co n -  
pa rac io u  provechosa, dejando á n u estra  elección adoptar, 
e u lre  los pueb los citados, el que m ás nos agrade, ó a p li
c a r  o tro  n u ev o , si lo juzgam os m ás acei tado. A tribucio
nes hab rá  que p a recerán  al p ronto  v io len tas , y por lo 
m ism o, poco d ignas de nuestro  asen tim ien to . C onviene, 
n o  o b s ta n te , no dejarse  llevar de esta  p rim era  idea, que 
d e s tru ir ía  en u n  m om ento el fru to  de largas y penosas 
ta reas , y nos a le jaría  del objeto que buscam os. Los geó
grafos griegos y la t in o s , como todos saben  , cansados de 
co p ia r nom bres que calificaban de b á rb aro s, los e s tro p ea 
ban , pa ra  rep resen tarlo s, de cu a lq u ier m anera  que fue
s e ,  con los sonidos de sus idiom as cultos, y c re ian  p res
ta r  u n  serv icio  señalado á sus lectores, ah o rrándo les el 
traba jo  de leerlos en  su form a orig inal.

No sé si h a b ré  visto m ás claro  que  los qu e  me han  
precedido, hallando el hilo que debe d irig irn o s po r este 
laberin to . Me lisonjeo, de todos m odos, <le que el p e q u e 
ño  trabajo que ofrezco será  tal vez un  m óvil pa ra  que 
a lg ú n  o tro , m ejor provisto  que yo de  los conocim ientos 
q u e  exige , lo em p ren d a  a lgún  dia, cual se m erece p o r su 
im portancia  y por la ilu strada  clase de personas á que 
se destina,

EXPOSICION JEREZANA 

M áquinas agrarias.
El en saco  de las m áquinas ag rarias  tuvo lugar en la 

h u e rta  de Recilla el dia 17, según digim os en  uno de 
nuestro s nú m ero s an terio res. La com isión del Ju ra d o , erú 
cargada de presenciarlos ó in fo rm a r , se reun ió  el dia a n 
tes en el expresado  s i t io , con objeto de tener preparados 
los trabajos para  el dia s ig u ie n te : al efecto se llevaron las 
m áquinas que d eb ian  ser ex am in ad as , las cuales co n sis
tía n  en  los a rad o s , lodos de h ie r ro , núm eros 1 al 3 de 
R anso ine, co n stru idos y presen tados po rD . Ignacio Aspe, 
de  Sevilla; los núm eros 1 al 3 de A lava, exhibidos por 
to s Sres. D. Je rón im o  M artínez E n rile s  y D. Francisco  G. 
P e r e z ; el arado  núm . 2 de R an so m e , con tim ón  y estevas 
de m ad e ra , p resen tado  por D. Ju an  O ronoz; un arado  de 
Hallie y o tro  de H allée, reform ado por Aspe y presentado 
po r D. Jerónim o M. E nriles ; el arado’de timón articulado, 
inventado po r D. José de Hidalgo T ab lada , y presentad® 
p o r dicho s e ñ o r , constru ido  po r G roso de Sevilla, y un 
arado tim onero  del pais, pertenecien te  al señ o r de En
riles.

T am bién  se llevaron  á aquel sitio un  desterronado!’ de 
C ro sh il l , constru ido  por Aspe y presentado por D. J e ró 
n im o  M. E n rile ; un cultivador de C allem ont, p e rten e
cien te  al señor de E n r ile ; una g rada de zigzag constru ida 
por A sp e , y o tra  trian g u lar presentada por IX Juan N. Co
lon , y  una segadora de H ussey del señor de Enrile.

El p rim er cuidado de la comisión filé clasificar los a ra 
d o s , agrupando , para com parar sus resu ltados, según que 
p o r su forma ó dim ensiones e ran  m ás á propósito para ca
da clase de labores. Se pusieron  en el p rim er g rupo  con 
destino  á labores p ro fundas , de 20 á 30 centím etros ¡9 a 
13 pulgadas), los a rados de Hidalgo T ab lad a , núm . 1 de 
Ransoiue y  núm . 3 de Alava. En el seg u n d o , para labo
res m edianas de 15 á 20 cen tím etros (6 y media á 9 p u l
gadas), el de Hidalgo T ab lada , el n úm . 2 de Ransom e y 
núm ero  2 de A lava, y para labor peco profunda de  10 á 
15 cen tím etro s , de 4 y media á 6 y m edia p u lg ad as, los 
dos de  Hallie; el del Sr. de Hidalgo T ablada y el del pais.

El te rren o  de com posición c a le ra , arcillosa , aren isca, 
estaba sum am ente  duro  á causa de la falla de hum edad  y 
ap retado  por el pisoteo de los an im ales , por e s ta r  de 
m anchón . Con objeto de reg u larizar los trabajos y tom ar 
los datos necesa rio s , se señalaron  dos rectángu los de tie r
ra  , uno de 30 m etros de an chura  y 190 de longitud , v 
o tro  de 35 m etros de ancho y  190 cíe longitud.

Dada u n a  idea g en era l y a b te v ia d a 'd e  los trabajos 
p re p ara to rio s , pasem os a m anifestar el resultado de los 
ensayos que tu v ieron  lu g ar, en presencia  de u n a  co n cu r
rencia  num erosa y escogida , com puesta de lab radores 
que, llenos de fe en  las m ejoras posibles de la a g r ic u ltu 
ra , desean p lan tear y tienen  p lan teadas las m ás ú tile s; y 
de  los Sres. del Ju rado  é individuos de la sociedad econó
m ica á cuya ilustración y activ idad se debe el que en Je 
rez  se haya hecho, por la p rim era  vez en España, un  e n 
sayo  de m áquinas de labranza  con todas las reglas que 
enseña la ciencia.

P ara  m ayor c laridad  expondrem os po r su ó rden  los 
ensayos.

1. Arados.
2. D esterronadores.
3. Cultivadores.
4. G radas.
5. Segadoras.

Arados .
El a ra d o , que es la m áquina m ás im portan te  del la

b ra d o r , ha sufrido  y  sufre  cada dia variaciones im p o r
tan te s ; pero en todas se d istinguen  las condiciones eco 
nóm icas y clim a del pun to  en que se han de ap licar. En 
Esr )aña , y en  particu la r en las g ran d es labores , no po 
d ra n  usarse en m uchos años o tros arados que los tim o n e
r o s ,  que pueden  se r a rra s trad o s  por una yun ta. A unque 
á los o tros se les supone m ejores cu a lidades, sin  e m b a r
g o , la s  dos estevas y la falta del tim ón que llegue hasta 
e rb a rz a n , hacen v a i^ p to d a s  las costum bres del ganado 
y  del gañaiV, y una reform a de este género  es a v e n tu ia -  
d a á  la vez que costosa. Nosotros estam os por el arado  que 
haga la m ejor labor coii m enos fuerza , y que  m éuos a l 
te re  las costum bres de la localidad.

El p rim e r arado  que funcionó fué el núm . 1 de Ron - 
zouie (el m ejo r), es un a rad o , todo de h ie r ro ,  de tim ón 
co rtad o , de larga y estrecha v e n id e ra ,  con dos estevas, 
y a u n q u e  desahogado de gargan ta  , le qu ita  m ucho esta 
buena  cualidad la cadena que está  sujeta en ella y que 
enganchada  en  o tra por el regu lador llega y se am arra  en 
el barzón . Un par de mulos y  u n  m ozo m an d ad o s, por el 
Sr. Aspe de Sevilla , lo pusieron  en  m o v im ien to , y  dió 
p o r  resu ltado  que á i p  cen tím etros, 10 p u lg ad as, de p ro 
fu n d id ad , n e c e s i ta d lo  kilográm etros { 1 ) de fuerza. El 
denam óm eíro em pleado fué el de R egm ier, propio del s e 
ñ o r Hidalgo Tablada.

Siguió el arado núm . 3 , de A lava, qu e  parece se r  el 
arado de T rig u o n ; el cuerpo  es de h ie rro  y las dos este 
vas y m edio tim ón de m a d e ra ; el com pleto  del tim ón es 
un  palo en cuya punta hay  algunos eslabones de cadena 
que engancha en  la del regu lador D o m basle ; haciendo 
una labor de 24 cen tím etros ó 10 y  inedia pulgadas , m a
nifestó n ecesita r 366 kilográm etros de fuerza.

En seguida se enganchó el arado de Hidalgo Tablada, 
que fué a rra s tra d o  por un pa r de bueyes. Es un arado  ti
m onero  con vestidin y las dem as piezas de h ierro  dulce, 
lim ón y esteva de m a d e ra , y d ispuesto el tim ón de m o
do q u e , sin  em bargo de a p a iece r de una pieza pa ra  los 
efectos del tiro  , puede varia rse  su a ltu ra , de m anera  que 
labra  á todas las p ro fund idades, sin  que aparezca pun te
ro ,  y s irv e  p ara  toda clase de ganados. A 27 cen tím etros 
d e  labor ó sean  12 pulgados , m anifestó n ecesita r 243 k i 
lográm etros.

Siguió p ara  labores m edianas el arado  núm . 2 , de R an
so m e , con tim ón y  dos estevas de m adera  , lo cual le h a 
cen  poco a cep tab le , pues siendo de h ie rro  se a justan  m e 
jor en los a rados ingleses. La lab o r que ejecutó fué á 18 
cen tím etro s , y m arcó 514 k ilográm etros de resistencia.

En seguida se puso á fu n cionar el núm . 2 , de R an
so m e, con estevas y tim ó n  de h ierro . Este a iado , qu e  es 
el m ejor constru ido  qu e  tien e  A sp e , hace m uy buena la
bor. A 18 c e n tím e tro s , 9 pulgadas de lab o r , "marcó 434 
k ilográm etros de resistencia.

El arado  núm . 3 de Ransom e se probó después; este, 
au n q u e  ligero en  d em asía , hace buena  l a b o r , y seria  
aceptable si tuv iese  el tim ou  completo. A 18 centím etros, 
9 pu lgadas, necesita 498 k ilográm etros de fue r/a .

Eli esta clase de labor, el arado del Sr. Hidalgo T ab la
da m anifestó tan ta  facilidad y  desahogo en  la m archa del 
g a n ad o , que se consideró inú til tom ar n ingún  dato  más;

Eues habiendo hecho con m énos fuerza que  n inguno  la 
ibor m ás p ro fu n d a , no adm itió com paración en la me

diana; se dijo se r el m ejor arado de lo s  p resen tados , po r 
se r  m ás acep tab le  en  su form a y necesitar m ucha m énos 
fuerza  que los dem ás.
y  El arado  de H allié , el m ás g ran d e  , se puso á trab a ja r 
con b u e y e s ; este a rado tiene  el defecto de q u e  trab a ja  de 
p u n ta , y qu e  la m ayor labor que puede hacer no  es su 
ficiente pa ra  las tie rra s  fuertes que se destinan á la p ro 
ducción de  cereales. A 15 c e n tím e tro s , 6 y m edia pu lg a 
das de profundidad en  la la b o r , necesitó 235 kilográm e 
tros.

El a rado de Hallié reform ado  se ensayó como el que 
precede  p a ra  labor poco p ro fu n d a ; la reform a en nuestro  
ju ic io  no  es ventajosa , pues voltea m énos la tie rra  , y no 
profundiza m ás que  el de H a llié ; sin  em bargo , ofrece m é
nos re sis ten c ia , pues á 15 cen tím etro s ó 6 y m edia p u l
g ad as , m arcó 225 k ilográm etros.

(41 El kilo* ráotatro H  U unidad d*  trabajo de los animales y  
4 f yapor &c,

El celo de la comisión llega hasta q u e re r  co m parar el 
trabajo  ejecutado por el arado  o rd inario  con los otros p re 
sen tad o s: al efecto se enganchó á u n  par de b u eyes; y á 
p esar del Ín teres que m anifestó  el hom bre  qu e  trabajó 
con él en que saliese viclorioso , no pudo hacerle  pro fu n-, 
dizar á m ás de 10 cen tím e tro s , 4 y  inedia p u lg ad as, y 
m aróó una resistencia de 350 kilográm etros. En el ensayo 
de este in strum en to  tuv im os la com placencia de v e r al 
Sr. Marques de Y illafranca , rico é ilustrado  propietario  
de esta p rov incia, lim p iar con la m ano el surco  para m a
n ifesta r la im perfección de la lab o r ejecutada por el a r a 
do o rd in ario  , q u e  necesita , según todos saben  , c ruzar 
la labor una y o tra v e z , si ha de qu ed ar el suelo com 
pletam ente  m ovido, lo cual hacen los que llevam os a n 
terio rm en te  m encionados en la p rim era  reja.

Pocos p rop ietarios como el Sr. M arques descienden 
hasta  la averiguación que hizo dicho señor. Si la agricu l
tu ra  española tuviese m uchos hom bres tan  investigado
re s, p ron to  su rcarían  n u es tras  tie rras  m uchas m áquinas 
q u e  son aceptables ; pero au u q u e  esto no sucede g e n e 
ralm ente , cum ple á n u estra  im parcialidad, como escrito 
res, hacer una m ención m uy  especial de los p rop ie tario s 
de esta prov incia  que cada dia m ejoran  sus labranzas 
aplicando m áquinas nuevas é in troduciendo  razas de ga
nado Uiejoradas en el ex tran jero . A la cabeza de esas 
m ejoras de tan ta  trascendencia  está n u estro  Com isario 
tégio de ag ricu ltu ra  el rico prop ietario  D. Jerón im o Mar
tínez E nriles.

D ebiendo, según tenem os en tend ido  , p u b lica r la So
ciedad Económica el in form e del ju rad o  , no nos ex ten 
derem os m ás sobre este asun to ; pero llam am os la a teu - 
cion de nuestros lectores sob re  los arados d esc rito s , y 
que siendo el m ejor el que con m éuos fuerza lab re  á m ás 
profundidad , el del Sr. Hidalgo T ablada es á nuestro  m o
do de en ten d er el que ha llenado estas condiciones.

Desterronadores.

El d esterro n ad o r de C ro sk iil, a rra strad o  por dos pares 
de b u e y es , trabajó  el te rren o  labrado con los arados de 
ve rted era  : esta m áquina , com puesta de discos de hierro , 
cuya c ircunferencia  está form ada de pun tas triangu lares, 
hace una  labor que solo viéndola se puede ap rec iar en 
su ju sto  valor.

Cultivadores.

El cultivador de C a ile m o n te , que fuó el úuico que se 
p resen tó  y que nos parece ser el m ejor que  se ha in v e n 
tado , no pudo ensayarse  po r no hab er te rren o  á propó
sito: m ucho sentim os no verle  funcionar para poder a p re 
ciar las buenas cualidades que aparen ta  tener.

Gradas.

La grada  de zigzag, presentada por el Sr. de Aspe, es 
sin  disputa la m ejor que se conoce: al buen  traba jo  que 
ejecuta p a ra  sem b rar y  desg ram ar las t ie r ra s , reú n e  la 
cualidad de que no  se ahoga aunque  el te rren o  tenga m u
chas y e r b a s , y  que  estas las deja encim a del suelo don
de se secan y p ierden.

Segadoras.

Desde que  M arc-C orn iuk  p resen tó  en la exposición de 
Lóndres su  segadora, se han  hecho a lgunas que, aunque  
desfiguradas, recuerdan  su origen, pues s iem pre  se ve en 
ellas las partes fundam entales de la p rim itiva . La que se 
ensayó nos parecía se r la de Ilu ssev , que  como la de 
M arc-C orn iuk  necesita dos hom bres p ara  tra b a ja r , uno 
que dirige la m áquina y o tro  que eche fuera de la p la ta 
form a las m ieses, que por m ucho cu idado  que  se tenga 
no caen las espigas jun tas , y al a ta r el haz siem pre q u e 
da algo en el sue lo ; sin  em bargo, el rastro jo  queda bien; 
y las segadoras están  llam adas á h acer un a  g ra n  rev o lu 
ción en ese penoso trab a jo , que por falta de b razos en 
Andalucía en las g ran d es labores suelen p ro d u c ir difi
cu ltades de g ran  trascendencia. La segadora de Rell es la 
que se ha prem iado en In g la te rra  ú ltim am en te , y  es la 
m e jo r , pues corta y echa fuera  de la m áqu ina  las m ie 
se s , sin  necesidad del hom bre que exigen las o tras .

Hecha una  ligera reseñ a  del en say o , solo deseam os 
que se pub lique  pronto la m em oria general de la exposi
c ió n , de la cual nos ocuparem os en su  dia. ( El G uada- 
lele. )

ESTADISTICA MORTUORIA EN FRANGÍA.

El M inistro de A gricu ltu ra  y de Comercio del vecino 
Im perio acaba de «añadir un  nuevo vo lum en á la colec
ción de los docum entos relativos á la Estadística general 
de Francia. Dicho volúm en se halla  en te ram en te  consa
grado al estudio del m ovim iento  de la población de 1854. 
Sabido es que en aquel a ñ o , á consecuencia de uri con
curso  de en constanc ias calam itosas que nunca se h a 
b ían  reun ido  en  F ran c ia , al m énos sim ultáneam en te , se 
produjo una m ortandad  del todo e s c e p c io n a l .  P o r  órden 
del M inistro, las causas de tal m ortandad  han sido objeto 
de una investigación p ro fu n d a , y su resu ltado  es tal*vez 
el más curioso  de los docum entos que contiene el v o lú 
m en en  cuestión. Creem os oportuno p re sen ta r en  ex trac
to a lgunas c ifras m uy in te resan tes  sacadas de él.

Para  darse  una cuen ta  exacta del papel que el c ó 
lera  ha rep resen tad o  en  las p érd idas de la población 
francesa en  1854 , es preciso estu d ia r las defunciones por 
meses. A p esa r de una carestía  ya m uy sensib le  y que se 
rem o n tab a  al mes de Agosto de 1853, el año hab ia  co
m enzado bajo buenos auspicios. Si Enero  había  p iesen- 
lado , con re lación  al m ism o m es de 1853 , un  ligero au 
m ento  en  la p ob lac ión , se habia restablecido ya el equi
lib rio  en los tres  meses sigu ien tes, d u ran te  los cuales se 
hab ían  reg istrado  30.040 defunciones m énos que en 1853. 
Mas en el m es de Mayo entalla el cólera y com ienza de 
pronto la ob ra  de destru cc ió n  para p roseguir sin  in te r 
rupción hasta los p rim eros m eses de 1855. La epidem ia 
llega á su apogeo en Agosto, v en aquel solo mes la 
m uerte  hace 74.114 víctim as más que el co rrespondien te  
á 1853. A b r i l , Mayo y Junio  reunidos hab ían  dado va un 
excedente  total de 33.990 óbitos. La epidem ia detiene su 
m archa m ortífera  eu Setiem bre, y desciende á bu m ínim a 
intensidad en D iciem bre, en que el exceso de d e funcio 
nes se reduce á 3.552 , después de h aber sido de 54.293 
en  S e tiem bre, de 39.184 en  O ctubre, y de 10 665 en 
N oviem bre.

Se p ru eb an  hechos análogos en  1849. El año se habia 
igualm ente  inaugurado  con una dism inución no tab le  de 
defunciones con re la c io n a  1818, y todo hacia p resag ia r 
un  aum ento  considerab le  d e  p o b lac ió n , cuando  se p re 
sen ta  el cólera en  Marzo V se lleva en aquel m es m ás de 
3 000 personas. P ron to  asciende con rap idez el núm ero  
de los m u erto s ; se eleva á 14.774 en  Abril; á 15.404 en 
Mayo, á 32.227 en  Ju n io , fecha del p rim er m á x im u m  de 
los estragos de la epidemia , p a ra  descender á 24.113 en 
Ju n io ; sub ir á 29.415 en Agosto, y llegar á su seguudo y 
m ayor apogeo en Setiem bre, causando 33.637 víctim as. 
Desciende en  seguida á 16.876 en O ctubre  y á 6.616 y 
6.614 en  N oviem bre y D iciem bre.

En 1832 la epidem ia habia procedido de un modo d i
ferente. Se habia m anifestado , desde E nero , m arcando* 
sil invasión  por una m o rtandad  ex trao rd in a ria  de 16.600 
personas en aquel solo m es, y habia llegado al p rim er 
m áxim um  en A b ril, en que acaecieron 28.195 defuncio 
nes más que en Abril de 1831. Se recordará  tal vez que 
u n a  tem p era tu ra  especialm ente  elevada habia  reinado 
d u ra n te  lodo aquel mes. El núm ero  de los m uertos por 
el cólera desciende á 21.867 en  M ayo; una fuerte  r e 
crudescencia le hacia su b ir  á 24.500 en Ju n io , y en s e 
guida desciende sucesivam ente á 17.795 en  Julio", á 9.265 
en Agosto, y  por fin , á 4.700 en  Setiem bre, últim o m es- 
de la epidem ia.»

¡Cuánto ha con tribu ido  po r su parte  la carestía , y fue
ra  del c ó le ra , á la m o rtandad  de 1854! No es posible 
d e te rm in a rlo  con e x a c titu d , si se tiene en cuen ta  que la 
acción d e  los dos azotes fué en a lgún  modo com ún , h a 
biendo necesariam ente  hecho acrecer el efecto de la te r 
rib le  en ferm ed ad , deb ilitando  las organizaciones m ás v i
go rosas, las p rivaciones crec ien tes á que se v ieron so
m etidas las poblaciones o b re ra s desde m ediados del año 
de 1853. Se ob tuvo uua' p rueba cierta  de ello eu el hecho 
probado por muchos m édicos enviados á las localidades 
a ta c a d a s , que practicando ab u n d au tes  d istribuc iones de 
buenos a lim en tos, y sobre  todo de carne  y v in o , d e te 
n ían  cási in stan táneam en te  la m archa de la epidem ia.

No se no ta  po r o tra p a rte  relación alguna e n tre  las 
oscilaciones del precio del trigo en 1854 y la inteusidad 
colérica. A sí, p u e s , su precio m áxim o era  eu Jun io  de 
32 frs. 8 c é u ls .; en E iíero de 31 con 76 ; eu F ebrero  de 
30 con 9 3 ; en Mayo de 30 con 45 , y en Marzo de 30 con 
17, m ién tras que decae sensib lem ente  en los m eses de la 
m ay o r m ortandad , es decir, en Agosto y en  Setiem bre.

Tampoco ex iste  relación e n tre  el precio del trigo y la 
m o rtandad  en ios dem as años. Y esto se c o m p re n d e : el 
efecto de las p riv ac io n e s , de la insuficiencia de la a li
m entación y de la m iseria, no se m anifiestan  en  seguida. 
Hay un a  lu c h a , y  esa lucha se prolonga m ás ó m énos 
tie m p o , según  la fuerza de resistencia que  las poblacio
nes m ás ó  m énos deb ilitadas p resen tan  al azote.

Una carestía  m enor cam inándose con los rigores del 
in v ie rn o  puede d e te rm in a r por o tra parte  una m o rta n 
dad m ucho m ás considerable que  o tra  más notable  en  
buena estac ió n , no  solo po rq u e  las necesidades d ism in u 
yen  en el estío , sino so bre  todo, porque la acción del 
frió es m ás sensib le sobre  las organizaciones debilitadas 
por el ham b re  y los sufrim ientos. La com paración de los 
años de 1845, 1846 y 1847 nos p resen ta  un  ejem plo n o 
table. El exceso de defunciones en N oviem bre y D iciem 
b re  de 1846 y  E nero  y F eb re ro  de 1847, con re lación  á 
lo# meses correspondien tes de lo# años a n te r io re s , es de 
$1,801 con un  precio m edio de 29 frs 81 c é n ts .,  m ié n -  
ira# qu e  solo ha  sido  4* I& 289 en  M arzo, A b r i l ,  Mayo

y Junio  de 1847 , con relación á los meses correspondien
tes á 1846 y con un precio medio de 36 frs. 67 cénts.

Los docum entos trasm itidos por la Autoridad d ep ar
tam ental no evalúan  m ás que en 150.000 el núm ero de 
las víctim as del cólera en 1854 ; m ás se reconocerá que, 
esta cifra  se halla m uy por debajo de la rea lid ad , si se 
tieue  en  cuen ta  que el servicio facultativo deja m ucho 
que dese.ir en  los cam pos, y  que en tiem po de epidem ia 
los m édjeos carecen  cási siem pre del tiem po necesario 
para  h acer co n sta r con certeza las causas de las d e fu n 
ciones. Los docum entos oficiales solo d an  á conocer 
145 .511 m uertos del cólera en 1854. Según ellos, se con
taron  en la población u rb an a  57 víctimas por cada 100.000 
habitantes v 34 en  la ru ra l . La m o rtandad  de los dos 
sexos fué cási igual en las ciudades; m as hubo  un exceso 
notable de defunciones del sexo femenino en  los campos. 
El m ismo h ech o , es d e c ir ,  la misma preem inencia  en el 
sexo fem enino en la m oitandad  colérica se habia p roba
do ya en 1832 y 1849 . Los estragos del cólera que fueron 
no tab lem ente  m enores en aquellos dos últim os años que 
eu el 1854 , puesto que las víctimas a trib u id as  á la epi
dem ia se valuaron  en 102.735 en 1832 , v eu 110,110 
en 1849.

Sin em bargo, si en  estas dos épocas el cólera ha p ro 
ducido una honda im presión , es porque se habia cebado 
sobre  todo en las poblaciones, m iéntras que eu  1854 a ta 
có igual Miente eu  los campos. Añadamos qu e  en 1832 el 
cólera no invadió más que 44 prov incias y  49 en 1849 , 
al paso que eu 1854 la epidem ia se ex tend ió  á 80 .

Estos resultados indican que á cada invasión  nueva, 
el azote se ha ex tendido  sobre más p u n to s , y que si ha 
perd ido  en in teu s id ad , ha ganado en  ex tensión . Las zo
nas geográficas atacadas eu 1854 son el N o rd e ste , el Este 
y el Sudeste. En los tres años coléricos el cen tro  ha sido 
la región favorecida. L ibre cási por com pleto en  1854 , no 
fué atacada en 1849 m ás que en el N iev rc , y en  1832 en 
el L o ire t, el L o ire l-e t-C h er y el E u re -e t-L o ir . En 1854 
solo se cu en tan  seis departam entos que no h ay an  sufrido, 
y á excepción de la Mancha , figuran en el núm ero  de 
los preservados en  1840 y 1832.

C om parando las tablas m ortuorias de 1853 , año n o r 
mal , y las de 1854 , puede conocerse cuales son las eda
des atacadas m ás particu larm ente  por el cólera. Hasta los 
20 años, el núm ero  de defunciones es cási el mismo; m as 
desde los 20 a ñ o s , la m ortandad se eleva sensib lem ente , 
en 1854 sobre  todo, e n tre d ó s  20 y 30 años , y continúa 
constan tem en te  su presión  hasta los 50 . Vuelve á ser cá
si igual pasada esta e d a d , y hay identidad com pleta e n tre  
las dos épocas desde los 60 años hasta el fin de la vida. 
La epidem ia colérica es , pues, tanto m ás peligrosa, c u an 
to que ataca á la población en sus fuerzas v iv as , es d e 
cir, á los adu ltos, á las edades de la producción , en que 
se reclu tan  los brazos para el trabajo  y -p ara  el ejército. 
{La Corona.)

CULTIVO DE LAS HUERTAS.
N uestro ilustrado  colega El F én ix  publica los sigu ien

tes d a to s , que c reyéndolos de sum a utilidad eu  nuestro  
pais, Ies dam os p referen te  cabida.

Deseosos de com placer á algunos de nuestros suscrito- 
res que nos han  pedido la publicación en nuestra  R ev is
ta de varios datos relativos al cultivo de d iferen tes p lan 
tas de te rm inadas que solo se en cu en tran  en las ob ras 
com pletas de ag ricu ltu ra  , querem os satisfacer sus deseos 
p rincip iando  hoy po r algunas hortalizas q u e , si b ien  se 
en cu en tran  en el Tratado de las Huertas de nuestro  cé le 
bre B ou telou , siem pre será nuestro  trabajo  m ás conciso, 
aunque no tan perfecto.

Judías.
Toda especie de jud ía  requiere una tie rra  fresca , li

gera , sustanciosa , bien estercolada , y  se pueden se m b ra r 
dos y  tres años consecutivos en un  m ism o cam po. C uan
do el año corresponde á los cuidados del cu ltiv ad o r, su 
cosecha rinde  m ucho m ás que la del m ejor trigo. Es n e 
cesario considerar bajo dos puntos de vista d iferen tes el 
cultivo de las ju d ia s , ó en las h u e rta s  ó en grande.

Cuando una huerta  se cultiva con a r re g lo , se debe 
suponer que la tie rra  está bien beneficiada y  rem ovida, 
y lo que únicam ente se requiere es no escasear el e stié r
col bien consum ido , d a r una cava y sem b rar al m o
m ento.

U nos siem bran  en  surcos grano á g ran o , cubriéndolos 
con una ó dos pulgadas de tie rra  , dejando en tre  cada 
surco la d istancia de seis pulgadas de t ie r ra ,  ó el duplo  
cuando hay  precisión de regar de pié. Después del terce
ro ó cuarto  su rco , según el diám etro de su longitud , se 
leja vacío el espacio de un surco , que sirve  de sendero  ó 
camino para  facilitar el coger las ju d ía s  v e rd es, lo cual 
seria inútil si las cogiesen secas y no fuese necesario r e 
garlas de cuando en cuando.

Otros hay que las siem bran en form a de tablero de 
lam as y ab ren  unas hoyas p eq u eñ as, d istan tes unas de 
Mras de 18 á 24 pu lg ad as, siem bran cuatro  ó cinco ju 
b a s  en cada uua y  las cu b ren  de tie rra  como se ha d i 
cho. Estos dos métodos son muy buenos ; pero se p re fie 
re el p r im e ro , porque separada cada sem illa de las de
mas con igualdad , en cu en tra  con m ás facilidad su a li
mento que cuando están  cinco ó seis piés jun tos.

Luego que las ju d ías em piezan á echar sus tallos, se 
enram an ó e n ro d rig o n a n , disponiendo cada tallo en  los 
’atniljos del rodrigón , ó im pidiendo que estos filam entos 
se c ru c e n , se re ú n an  m uchos ju n to s y  se tuerzan  unos 
con o tro s, pues sin  estas precauciones p ro d u c irían  m uy
30CO.

Las ju d ías exigen que  las escarden con frecuencia, y 
mucho más cuando están  todavía tiernas. Estas pequeñas 
abures, después de las llu v ias , Las hacen  crecer m ucho 
aor poco que las favorezca el calor del dia.

R egularm ente se observa que las raíces superio res de 
as ju d ia s , por su n a tu ra l propensión á tre p a r , salen en 
>artcde la tie rra ; este acc id én tese  p reviene a m u rillá u - 
iolas sieiups e que se e sca rd a , pero convendrá que al la
bra r la tierra se allane la superficie V se atraiga una par- 
;e hacia  el pié, con cuya operación la p lan ta  se en cuen tra  
bien labrada.

Lo m ejor seria  hacer esta* labores desde el princip io , 
y no esp era r á la época en ri cual, ó después de la c u a l-  
se han clavado los rodrigones, po rque  estos sirven de 
mucho obstáculo á la bueña labor.

Se acostum bra d e ja r ,  seg jn  la n ecesid ad , u n a  ó m u 
chas ó rdenes de ju d ía s  sin  cogerlas verdes ni tiernas, 
aara que se sequen en p ié , con el fin de coger semilla 
aara los años siguientes.

Será convenien te  coger dable porción  de la q u e  se n e 
cesita para  que si las h d adas tard ías  d estru y en  algunas 
plantas, haya con que reem plazarlas. Esta p revención  rio 
)Casiona n inguna  p é rd id a , parque las ju d ía s  so b ran tes se 
gastan como las o tras eu la cocina.

Se debe a d v e rtir  qu e  las ta in a s  que suceden á las p r i 
meras flores ab iertas de l a s cudías trepad o ras ó volubles, 
m aduran m ucho án tes que lis de las flores sucesivas que 
se perpetúan  m ién tras el frió de la atm ósfera no las de- 
‘iene. Las p rim eras se dejarán m ad u ra r y secar sobre la 
planta , y  se cojerán á m ano luego que lo estén  , pues si 
se espera  m ás tarde, la vaina a b rirá  sus dos v en tan illas y 
as ju d ías  se cae rán  en tie rrs , y si so b rev ien e  una  lluvia 
cuando la vaina está e n tre ab ie rta , se m ancharán  y e n 
m ohecerán ’as jud ías.

Después de recogidas las prim eras vainas y cuando se 
xnioce que las restan tes no llegarán á m adurar, se cogen 
para com erlas verdes ó tiernas. Si son judiones, se hace 
toda la cosecha de una vez, y luego q u e  el tallo se seca 
se a rranca con las vainas como se d irá  después.

Chirivias.
Las ch iriv ias, sus raices son en form a de pequeños 

nabos largos. Se s iem bran  en Marzo eu luna  vieja d e s 
pués del lleno de e l l a ; qu ieren  la tie rra  m uy b ieu  labra- 
la y  este rco lad a ; se puedeu sem b rar eu todos los m eses 
Jet a ñ o , pero las de  Marzo son las mejores.

Peregil.
El peregil q u iere  ser sem brado en el m es de Marzo, 

Jespues de las he ladas , en tierra  b ien lab rada  y en  su r*  
’os. Luego de sem brado  se cubre la semilla con estiércol 
y t i e r r a , y al p rincip io  se regará á m enudo. Florece en  
lunio v g rana en Julio.

Coles.

Las coles req u ie ren  la tierra  b ien  la b ra d a , estercolada 
y regada.

Las coles de in v ie rn o  se siem bran  en  el mes de Junio 
y se trasp lan tan  en Agosto ó Setiem bre.

Las coles en genera l piden una t ie rra  m uy jugosa, 
sustanciosa y bieu cargada de estiércol.

Después de trasp lan tadas y pasadas tres sem anas, se 
irán entrecavando y re g an d o , y  añad iendo  u n  poco de 
estiércol y  tie rra .

Si la trasp lan tación  se verifica en  luna  nueva , las co
les tom arán m ucho orgullo y esp igarán  luego.

Se reg arán  de cuatro  en cu a tro  dias hasta  que la t ie r 
ra las qu iera .

La trasp lan tación  del plantel debe verificarse en una 
fierra  b u e n a , p lantándolas á dos piés de d istancia una 
de o tra  y se riegan ligeram ente  , y  poste rio rm ente  se e s 
cardan .

Si se qu ieren  coles para la Pascua, se sem b rarán  por 
el mes de O ctubre  y se trasp lan tarán  cuando se conozca 
son bastante g ru e sa s , y lo dem as como las o tras.

L ascó les rizadas que se com en en in v ie rn o , se siem 
b ra n  en el mes de Mayo.

Apio -

Es planta d# mucho gusto y u so , y se multiplica por 
la semilla, la cual es amarillenta y menuda, Se siembra 
en tablero# bastante largos en el mes de Abril, y se tras*

planta en  el m es de Junio  en  b astan te  t ie rra  y  sobre ta 
bleros de Cuatro piés de largo y b ien  h o n d o s , cuya tie r
ra deberá  estar b ien  labrada ó ab o n ad a : cuando  esté 
sem brado se riega. A su  tiem po se ata con ju n co s para  
b lan q u earse , y  se form an unos su rc o s , de m anera  que 
el ápio se sosténga con la tie rra  y quede vacío á cada cos
tado cortándole ñ a  e x trem id ad ; perm anece así hasta su 
perfecta m a d u re z , y que se riegue.

tiigueras é higos.
La palabra  higo indica el f ru to , la segunda el árbo l 

que la p ro d u ce , y la tercera  el sitio donde se cultiva. 
Tourssefort coloca este á rbo l en  la cuarta  sección de la 
déciinanona c la s e , que com prende los árboles con flores 
de tram a; los ipachos separados de las h em b ras , y cuyos 
fru tos son unas hayas b lan d as; le llama fis cu s , lo mismo 
que linneo , el cual lo clasifica en  la poligam ia poliecia.

Todas las tie rras  en general son buenas p ara  e l l a , a 
escepcion de las fangosas, arcillosas y húm edas: le favo
recen m ucho los terren o s jugosos que  tienen  fondo y  e s
tán  ligeram ente h ú m ed o s, y m ucho más aquellos donde 
puede a sp ira r el vapor de los m an an tia le s , de Las fuentes 
y los rios.

Las ra íces de este árbo l se extienden m ucho, y son 
m uy n u m erosas y fibrosas.

Los a rbo listas son m uy escrupulosos acerca de la 
elección del d ia de la  luna en  que p lan tan  las h igueras, 
y dicen que p lan tadas en el p rim er dia, dan fruto ai año 
sig u ien te : p lan tadas en el seg u n d o , dos años después y 
así en  lo sucesivo , de m anera  que p lan tadas en el m n - 
guan te  de la luna, se re ta rd a  su cosecha 28 ó 30 años. 
Estas aserciones son m uy rid iculas para  refu ta rlas.

Guisantes.
Se siem b ran  en Diciem bre hasta fin de Marzo.
Los guisan tes p reservados por Diciem bre deben ser 

p reservados de los rigores del in v ie rn o ; pero los sem 
brados después de los f r io s , no necesitan  de otro  cu ida
do que de p rep ara rles  y m ullirles bien el te rren o  y d e 
ja r  un  espacio suficiente de un  g rano  á otro  cuando se 
siem bra. Este espacio lo ind ica  la a ltu ra  que la p lan ta  
adquiere  , y el núm ero de tallos que produce.

El m ejor modo de d isponer los guisantes en las  h u e r 
tas , es en tib ia s  d istribu idas en cuatro  filas á la d is tan 
cia de un  pié una de o tra ,  de forma que la tabla tenga 
seis piés de ancho , com prendiendo eu ella un pié de 
orilla desocupada por c.,da lado. E n tre  cada tabla se 
deja un  surco de un pié de ancho para poder pasar á 
trab a ja rlas y escardarlas.

Los guisantes necesitan a ire , y en especial los que 
echan tallos que crecen hasta c ie rta  a ltu ra . Para que go
cen de los efectos m eteóricos, no sé les debe da r m ás a n 
cho á las tab la s , y los hortelanos in te ligen tes las in te r 
c a lan , esto es , siem bran  una tabla de guisantes , la s i 
guiente de o tra  legum bre , la tercera de gu isan tes  y  así 
sucesivam ente. Esta precaución es m uy in te resan te .

Todas las especies de guisantes req u ie ren  que las e s 
carden r ig u ro sam en te , según la necesidad , y que las 
am u rrillen  á m enudo. Cuando se riega de pié se hace 
más ind ispensab le  este trab a jo , porque cada riego aprie ta  
la tte rra  y a lu m b ra  la p lan ta , y entóneos es preciso darle 
la vuelta  "al lomo, po rque  este trabajo  produce el m ayor 
efecto en las plantas.

Si se dejan los tallos sin  so s te n e r , luego que tienen  
cuatro  ó seis hojas, se inclinan  hacia el suelo, poique el 
a ire  los deja caer. La prudencia exige, p u e s , que se les 
pongan rodrigones pequeños, que sou unas ram as secas 
con sus ram illos, clavadas en tie rra  hasta cierta p ro fu n 
didad para  que los vientos tío los hagan caer.

Los rodrigones de las dos filas in te rio res  se colocan 
d e re c h o s , y los de los lados ex terio res inclinados hácia 
aden tro . Si las p lan tas no se p renden  por sus zarcillos á 
estas ram as, se ha de pon^r m ucho cuidado en  que lo h a 
gan, porque las p lan tas inm ediatas c recerán  m ás pron to  
que las perezosas, y las ahogarán si no se pone rem edio. 
El riego se hará  cuando so ju z g u e  necesario, porque c o n 
tribuye m ucho [ ara que los gu isan tes sean m ás tie rnos y 
delicados.

Se cogen los gu isan tes verdes y secos. Los prim eros se 
qu itan  cuando la vaina está todavía tierna, y se deja que 
los otros m aduren  en  las p lan tas para a rran carlo s  con 
ellas cuando estén  secas.

Los aficionados destinan una  tabla separada  ú n ic a 
m ente pa ra  sem illas; y tien en  cuidado de descogollar los 
tallos cuando se les h an  caído las p rim eras flores, por
que así las vainas que quedan  se n u tre n  m ás y son m e
jores los guisantes.

Habas.
El haba exige una tie rra  sustanciosa, b ien  esterco la

da y bien  lab ra d a , y  no prevalece bien en terrenos l i 
geros ó poco compactos. El tiem po de sem brarlas en los 
países frios es en D iciem bre, en  sitios m uy abrigados y 
expuestos al Mediodía. Es necesario  libertarlas de los 
efectos de las h e la d as , y cu idar de que los ra to n e s , to 
pos y otros an im ales no se tas com an. Si se tem en los 
malos efectos del frió ,se  dejará la siem bra hasta finés de 
Febrero  ó hasta M arzo, según  los clim as. Se s iem b ran  
en tablas ó en las orillas de los tablares.

En las p rov incias m ás m erid ionales las siem b ran  en 
todo el O c tu b re , y la experiencia ha hecho v e r que es 
m ejor sem b rarlas  tem prano.

La n a tu ra leza  dicta la regla que  se debe o b se rv ar en  
cada clim a. Luego que los piés de haba que se d e s tin a n  
para  sim iente esten sazonados y  se c o s , en tié  rense  en  el 
mismo sitio uno ó dos granos , y  la  época en que germ i
nen y salgan de la tierra  será la de la siem bra.

Luego que la planta tiene a lgunas pulgadas de alto es 
necesario  cav ar la tie rra  y a m u rilla r  los piés ; esta labor 
se rep e tirá  si se q u iere  m uchas veces hasta  la florescen
cia , pues la p lanta bien  calzada produce m ucho m ás y 
exige adem as que la escarden  b ien .

Muchos hortelanos acostum bran  deslechugar las p lan 
tas luego que e .tá n  en llor , porque dicen que los cogo
llos sustraen  la savia ; pero esta operación es con traria  á 
las m iras de la naturaleza , que  nada produce en vano.

Las {dantas destinadas para sim iente se dejarán  secar 
en  pié , e lig iendo siem pre para  esto las m ás vigoiosas, 
arrancándo las eu tiem po seco. La sim iente que tiene dos 
años germ ina tan bien  como la que tiene  uno solo.

Las habas ¿e deben  g u a rd ar en un  sitio m uy enjuto 
y rem overlas con frecuencia, pues sin  estas precaucio
nes se enardecen  dejándolas am ontonadas.

HIDROLOGIA MEDICA.
Topoqrafia del establecimiento de aguas y  baños minerales 

sulfurosos de la villa  de Frailes.
Tan absu rdo  como rid ículo  fuera c ree r q u e  la g ran d e  

im portancia  que  h a n  tenido siem pre los estudios topográ
ficos databa solo desde nuestros tiem pos.

Basta leer con alguna detención el bello Tratado de los 
aires , aguas y lu g a res , para convencerse de todo lo c o n 
tra rio  ; para que no quepa la m enor duda de q u e  c! div i
no m aestro de C o o s, al exclam ar «torio lo que la tie rra  
p roduce  es conform e á ella,»  se hallaba ú ltim am ente  
penetrado  de la poderosa acción que la atm ósfera, el agua 
y  el suelo e jercen  sobre la econom ía a n im a l, no solo en 
él estado fisiológico , sino que adem as com prendió  que se 
extendía tam bién á sus m anifestaciones patológicas. De 
m odo q u e , enferm o ó sa n o , no desconoció la antigüedad 
que el hom bre pertenecía  á las influencias exteriores; que 
estaba in tim am en te  ligado á e lla s , o frec iendo , según las 
d iversas regiones del globo qua ocupara , diferencias bien 
m arcadas de organización y de funcionalidad; diferencias 
que la observación  diaria nos m anifiesta e n tre  los h a b i
tan tes de los valles y los de las m ontañas; en tre  los que 
m oran  en fértiles y  am enas lla n u ra s  y los qu e  m oran en 
te rrenos p an tan o so s; de donde se sigue q u e , por m edio 
de estas diferencias, venim os en conocim iento de la g ran 
de é incontestable influencia fisiológica que dichos modi
ficadores ejercen sobre el o rg an ism o , y que ellas son ,e n  
una p a la b ra , la sq u e  nos la m anifiestan v explican.

No por eso es m énos ev iden te  su influencia pa to g én i
ca. Esta se revela de un m odo tan  c la ro , tan  p a ten te , 
que por poco que se observe , que por poco qu e  se fije la 
a tención , u ád ie , de s e g u ro , creem os que se a treva  á p o 
nerla en duda. La d iferen te  forma que presentan  las m is
m as enferm edades en d iversos lu g are s , ¿ n o  nos pone, 
por v e n tu ra , de m anifiesto esta v e rd ad ?  Las endem ias, 
es d e c ir , las enferm edades que son prop ias de ciertos 
países y que dependen  de causas á m enudo desconocidas, 
¿ n o  nos re v e la n , acaso , causas locales y perm anentes, 
que en vano nos fatigaríam os en buscar fuera  de los 
elem entos que las constituyen  , es d ec ir, de los agentes 
m eteorológicos, hidrológicos y geológicos? ¿H ay algo á 
qué poder a tr ib u irla s , m ás qu e  á su acción d iferen tem en
te com binada so bre  el o rgan ism o? N osotros creem os q u e  
no. Así es que  en  las regiones húm edas y frías vem os 
dom inar la form a ca ta rra l, del m ism o modo que en  las 
elevadas, secas y  bien ventiladas la forma inflam atoria .

No se c rea , em p ero , por lo m ism o que dam os tanta 
im poríaucia al estudio de las lo ca lidades, que queram os 
a tribu ir á la exclusiva influencia de este ó aquel m odifi
cador h ig ién ico , las modificaciones fisiológicas y patológi
cas que acabam os ligeram ente  de ap u n ta r.

Para  nosotros, la palabra  localidad  tiene una signifi- 
cion más g enera l, una acepción m ás la ta ; no se lim ita 
solo á la acción de l estrecho c írculo del a ire , del agua y 
del su e lo ; co m p ren d e , adem as, la g rande  influencia que  
e jercen  en el organism o los alim entos y las beb idas que  
com ponen el régim en alim enticio de los d iferen tes p u e 
blos, y hasta los hábitos y costum bres que los d istinguen . 
Y de ahí el num eroso conjunto  de causas y efectos que 
com phean el difícil prob ema de que nos ocupam os.

Sin em bargo, es innegable qua el suelo, el agua y la 
atmósfera , dom inan á las dem as influencia# , y en parte  
la s  explican: q u e  su acción es más constante y general;

que determ inan  las cualidades de la p ro d u cc ió n , y por 
consiguiente, el rég im en  alim enticio . De modo, que en  ú l
timo resultado, el estudio de la acc ión  de estos tres g ru 
pos de m odificadores y el conocim iento  de la acción qu e  
resulta de su reun ión  y com binación d iv e rsa , es lo que  
constituye  la verdadera  topografía de una localidad , y  lo 
que ún icam en te  puede exp licarnos las m odificaciones" de 
organización y  funcionalidad , lo m ism o que el predom i
nio de estas ó" aquellas enferm edades, la form a que m ás 
generalm ente  p re sen tan , y fina lm en te , darnos á conocer 
el con jun to  de causas, que  p o r su acción recíproca e n 
gendran afecciones especiales.

Así es, que el único objeto de los estudios topográficos, 
para que sea útil y científico, debe d irig irse  al conocim ien
to del estado fisiológico y patogénico que resu lta  de la d i
versa com binación y  diverso  predom inio  de las in flu en 
cias h ig iénicas de una de te rm inada  localidad , para que 
sepam os sustraernos de aquellas qu e  nos sean nocivas , ó 
al m énos m odificarlas y  ap rovechar las que no sean fa
vorables; para lo cu a les  adem as indispensable conocer de 
antem ano la acción que e jercen  sobre  cada uno de ios 
d iferentes sistem as de la económía , sin cuya  nocion fue
ra im posible conseguir el objeto práctico  que de su in te 
resan te  estudio  nos proponem os.

V éase, p u es, cuán in te resan te s  son esta clase de e s
tu d io s , para que uos detengam os po r m ás tiem po en e n 
carecer su útil id ̂ d. Véase cuán  trascendental es el estudio 
de las localidades, siem pre que se d irige  al objeto que aca
bam os de ind icar. Así lo com prend ieron  los an tiguos: en 
sus escritos se hallan  p ruebas incontestables de la alta im
portanc ia  que les d eron.

G uiados por ese espíritu  de observación, y sin  p a ra rse  
tan to  en ese minucioso, y  las más veces estéril análisis de 
nuestros dias, p rocuraron  e s tu d ia r la acción fisiológica y  
patogénica de todos los agentes que tienen  relación con 
el organism o , para aprovecharla en  aquellos casos en que  
la experiencia les hab ia  enseñado que era útil, y su s tra e r
se de ella en aquellos en  que les habia dem ostrado  se r 
perjudicial. Así es, que sus estudios e ran  siem pre em in en 
tem ente prácticos; siem pre llevaban el sello de la utilidad, 
sin  que por eso dejasen de se r c ien tífico s, y v e rdadera
m ente teóricos, pues nunca les vino á las m ien tes sep a
ra r  lo q u e  que era in sep arab le ; nunca  soñaron en d iv i
d ir lo q u e  era indivisible. Ellos no v ieron  en la ciencia 
más que la unidad, porque uno era, en re su m en , el obje
to final que se trataba de conocer, y al cual d irig ían  sus 
investigaciones. Y esto que constituye la ciencia, cons
tituye  la teoría , y  por consiguiente la práctica.

El Tratado de los a ir e s , aguas y  lugares , uno de los 
más bellos y m ajestuosos m onum entos levantados por el 
sublim e genio de Coos, es la p ru eb a  m ás convincente y  
que m ás alto proclam a la g rande  im portancia y u tilidad  
de los estudios topográficos.

No e s ,  pues, de nuestros d i a s , como ai p rincip io  in 
d icam os: ha sido de todos los tiem pos; é im posible e ra  
que su utilidad se ocultara al e sp íritu  observador de la 
respetab le  antigüedad.

En vista de lo q u e  llevam os expuesto, ya no se e x tra 
ñará q u e , al trazar la topografía del establecim iento  de  
aguas y  baños m inerales de F railes, procurem os no sa lir  
de la via que acabam os de señ a la r, ni pe rd er de vista el 
objeto que tantas veces hem os indicado , y al que deben, 
según nuestra  o p in ió n , d irig irse  los estudios que al efec
to hemos em p re n d id o , á fin de que no carezcan del g ra 
do de utilidad práctica que tan to  hem os recom endado.

La influencia fisiológica y patogénica qu e  resulta  del 
conjunto de m odificadores que constituyen  aquella loca
lidad, y por la c u a l,  en últim o re su lta d o , se d istin g u e  
de tan tas o tras , llam ará p rincipalm ente  nuestra  a tención , 
porque esto es finalm ente  lo que de su estudio se d es
p rende de útil y  ve rd ad eram en te  práctico ; objeto á que, 
como ya tenem os dicho y no nos cansarem os de repetir, 
deben d irig irse  los estudios topográficos si han de llevar 
eso in te resan te  carác te r de utdidad práctica que tan to  h e 
m os encom iado , y sobre  cuya necesidad creem os que 
nunca será sobrado insistir.

Se sabe por tradición  que Frailes fué fundada por los 
sa rracen o s , y que tomó este nom bre del ríe F raude , que 
en aquellos antiguos tiem pos tenia por los m uchos robos 
que en  dicho sitio se com etían.

En la actualidad , gracias á los progresos de la civiliza- 
cion que por doquiera  ha  m ejorado la condición h u m a
na, ex tendiendo su benéfica influencia hasta  á los puntos 
más recónditos del g lobo , es una villa que cuenta 700 
vecinos, V se halla situada eu  la provincia de Jaén , p a r 
tido jud icial de Alcalá la R eal, á 37°33’10" de latitud Nor
t e ,  2*12 20 de longitud orien tal del m erid iano de Cádiz,
V á 380 varas sobre el nivel del m ar. Ocupa una p eq u e 
ña loma llam ada la S o lan a, á la falda de dos ce rro s  d e 
nom inados, el uno GarrTtocino y el otro  el Lanchar.

A la izquierda de la pob lac ió n , y en forma de sem i
c írcu lo , tiene á continuación otros dos cerros que se lla
m an el Almez y  el C h a p arra l, y á la derecha y en la 
m isma disposición tiene otros dos4denom inados la Solana 
de Frailes y  el Cepero , resu ltando  de csíos dos sem ic írcu 
lo s u n  espacio c irc u n sc r ito , abierto  al S u r , que form a 
un am eno y delicioso v a lle , en cuyo cen tro  se halla el es- 
blecim iento de los baños, de que m ás tarde  nos ocu p a
rem os.

Sus calles son cortas , pen d ien tes, desem pedradas y 
desiguales; las casas, en g e n e ra l , p eq u eñ a s , bajas, de 
u n  p iso , con ven tanas estrechas y careciendo de las m ás 
precisas condiciones de sa lub ridad . T iene tres edificios 
públicos: la iglesia sum am ente  p o b re , tan red u c id a , que 
no guarda proporción con el v e c in d a r io ; una pequeña 
erm ita  donde se venera  á San Antonio de P á d u a , y la 
casa c o n sis to ria l, algo m ás espaciosa y decen te  qu e  las 
-otras. [Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Basilio e! M agno, Obispo.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas C apuchi

nas, donde habrá  Alisa m ayor á las d ie z ;. y por la lar de 
areces Santo Dios & o ., y la reserva .

Sigue la novena dei Santísim o Sacram ento  en el o ra 
torio del Caballero de G racia , predicando por Fa tarde  
D. M anuel Solís.

T am bién continúa la novena de los Sagrados C orazo
nes de Jesús y de María en  las T rin ita ria s  y en  la Buena 
Dicha; siendo respectivam ente  o rad o res D. Pedro Quilez 
y D. Hilario G uerrero .

Igualm ente prosiguen los obsequios al Sagrado Cora
zón de Jesús en la iglesia de San Ignacio-

A sim ism o co n tinúa  la novena de San Antonio de Fa
ina  eu  San C ayetano , y  p red icará  D. Castor Compañía.

En los Urdíanos se leerá la novena del mismo Santo 
por la noche después de los ejercicios de costum bre .

En la parro q u ia  de San M artin se tr ib u ta rá  el culto 
que todos los dias 14 de m es á la Santísim a Virgen del 
D estierro.

Y en los ora to rios y bóveda de San Gines se p ra c ti
carán por la noche devotos ejercicios,

Se reza  de San Basilio, Obispo , confesor y doctor, con 
rito doble y color blanco.

Visita de la Corte de .Mana. — N uestra Señora  del 
Destierro en San M artin (privilegiada), ó la de La capilla 
Je los A rquitectos en San Sebastian.

A N U N C IO S

SE ARRIENDAN DOS MOLINOS HARINEROS DE 
p rop iedad  del Exorno. Sr. Duque de Berwick y de Alba, 
llam ados Nuevo y V allesm iguel, en térm inos de Valvia* 
dero  y Calabazas , provincia de Segovia.

El a rren d am ien to  tendrá  efecto por doble re m a te , que 
se celeb rará  el dia 15 del actual, y  hora de las duce de su  
m añana, eu  la con taduría  de S. E. eu esta corte, palacio 
de Liria , y  en Iscar eu  casa de D. Joaquín  M aldonado, en  
cuyos pun tos se halla de manifiesto el pliego de co n d i
ciones, y se rec ib irán  las proposiciones que se p resen ten , 
en pliego c e rra d o ; podiendo hacerse , b ien  para el a r re n 
dam ien to  de los dos m olinos, ó para  solo uno  de ellos.
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REVISTA DE INSTRUCCION PUBLICA , LITERATURA 
y c ien cias, núm . 35, correspond ien te  al mes de Junio .

Instrucción pública .—P arte  o fic ia l: M inisterio de Fo* 
m en tó : Real decreto.— Parlo no oficial: 'Escuelas rurales: 
Necesidad y objeto de estab lecim ien tos de esta clase en 
España.— Sobre la Escuela industria l de Barcelona,

Filosofía .— C onsideraciones só b re la  reform a do la f i
losofía (a rt. 2.°).

Literatura .— Ensayo h is té rico -c ritico  sobre  los trag e
dias de Sófocles (art. 4 °i.— Obras en prosa y ve r o do Don 
Francisco Zea.

Variedades.— Los versos de oro de P itágoras ( trad u c i
dos d irec tam en te  del texto griego).

N oticias diversas.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— La función  anunciada  para ayer 

noche so suspendió  por e n fe r m e d a d  del p rim er tenor 
D. José F ernandez Alzaraora. Con anticipación se av isa rá  
o l dia que se ponga en escena.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las nueve de la noche.— 
Sinfonía de La m ulta di Portici, — El Patriarca del T uria , 
com edia en tres actos. — En el in te rm ed io  del prim ero al 
segundo adío tocará la orquesta una g ran  fantasía sobre 
motivos de la ópera Rigoletto.— Andaluces y gallegos, bai = 
le. —•Amar sin dejarse am ar , pieza en un aoio.


